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1. INTRODUCCIÓN 

 

Las áreas protegidas se consideran como espacios destinados a la protección de los 

atributos del ecosistema, los cuales son de importancia mantener porque ofrecen bienes y 

servicios a las comunidades y aseguran la sobrevivencia de las mismas. La ordenación de 

estas zonas de protección debe hacerse a través de un proceso concertado y participativo 

con los actores involucrados, a fin de lograr los objetivos de conservación. 

 

Cornare como la entidad encargada por la ley de administrar en el Oriente antioqueño, el 

medio ambiente y los recursos naturales renovables, y propender por su desarrollo 

sostenible, de conformidad con las políticas del Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sostenible; en su Plan de Acción 2016ï2019 define mecanismos que están orientados a la 

investigación, conservación, manejo integral y uso sostenible de los recursos naturales 

renovables de la región.  

 

Es por esto por lo que se ha venido consolidando el Sistema Regional de Áreas Protegidas 

a partir de la gestión y acción con diferentes entidades, organizaciones y sociedad civil; 

buscando acciones que permitan la conservación y protección de las áreas naturales y otras 

iniciativas sociales e institucionales en zonas estratégicas, como soporte del ordenamiento 

del territorio y desarrollo regional (Cornare, 2016) 

 

En el año 2013 el Ministerio de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADS) con el 

Decreto 1374 de 2013, identifica zonas de reservas de recursos naturales de manera 

temporal a ser zonas de exclusión minera; posteriormente con las Resoluciones 705, 761 

de 2013 y 1150 de 2014, se establecen los plazos y los polígonos para el cumplimiento del 

decreto. Estas reservas naturales temporales fueron clasificadas como ecosistemas 

frágiles, vulnerables y de alta biodiversidad, donde hay servicios ecosistémicos de gran 

valor, y que son corredores biológicos de especies de importancia ecológica y potencial 

ecoturístico (Cornare, 2015) 

 

Así, la Unidad de Ordenamiento Territorial y el Grupo Bosques y Biodiversidad de Cornare, 

atendiendo lo dispuesto en este decreto y como medida de manejo de los recursos 

naturales en la región delimitaron 101.704,48 hectáreas de áreas protegidas que fueron 

declaradas mediante Acuerdos regionales del consejo directivo de la Corporación Cornare 

el 1 de julio de 2015. Actualmente se cuenta con 145.337,32 hectáreas en áreas protegidas, 

52.186,70 hectáreas en Distritos Regionales de Manejo Integrado, 84.321,62 hectáreas en 

Reservas Forestales Protectoras Regional y 8.829 hectareas en Reserva Forestal 

Protectora Nacional. 

 

El Distrito de Manejo Integrado Cuervos surge bajo el marco jurídico planteado, fue 

declarado mediante Acuerdo 325 del 1 de julio de 2015 del consejo directivo de Cornare, 

se encuentra localizado en su totalidad en el municipio de San Rafael, en la vereda Cuervos 

y está caracterizado por su importancia en el aprovisionamiento de agua superficial, ya que 



                                                                                                                                            

surte el acueducto del municipio de San Rafael; adicionalmente, es afluente del rio Guatape 

el cual surte los embalses de Playas y Punchiná. 

 

La vereda Cuervos posee una belleza paisajística asociado a charcos que pueden ser 

aprovechados para desarrollar el turismo en este sector, la quebrada Cuervos, tiene 

atractivos turísticos como lo son la cascada y charco azul. 

 

Aunado a lo anterior y de manera particular para el DRMI Cuervos se definen cuatro 

objetivos de conservación correspondientes a:  

 

Objetivo Específico 1. Preservar y restaurar la condición natural de los ecosistemas 

presentes, para proporcionar las condiciones ambientales necesarias para la permanencia 

de comunidades de especies de fauna y flora endémicas y/o en riesgo a la extinción.  

Objetivo Específico 2. Mantener las coberturas naturales o aquellas en proceso de 

restablecimiento, así como las condiciones ambientales necesarias para regular la oferta 

de bienes y servicios ambientales 

Objetivo Especifico 3. Proveer espacios naturales o aquellos en proceso de 

restablecimiento, aptos para el deleite, la recreación la educación, el mejoramiento de la 

calidad ambiental y la valoración social de la naturaleza. 

Objetivo Especifico 4. Mantener las condiciones ambientales necesarias para regular y 

conservar la oferta y calidad del recurso hídrico presente en el área. 

 

Además de la declaratoria, constituye la obligación por parte de la Corporación desarrollar 

e implementar el Plan de Manejo del área. Un Plan de Manejo se entiende como el 

instrumento mediante el cual se planifica el territorio correspondiente al área protegida, y 

permite hacer operativos, los lineamientos y acciones de manejo establecidas para la 

conservación. Según el artículo 47 del Decreto 2372 del 1 de julio de 2010, un Plan de 

Manejo debe contener:  

 

-Componente diagnóstico o de caracterización: Ilustra la información básica del área, 

su contexto regional, y analiza espacial y temporalmente los objetivos de conservación, 

precisando la condición actual del área y su problemática.  

 

-Componente de ordenamiento: Contempla la información que regula el manejo del área, 

aquí se define la zonificación y las reglas para el uso de los recursos y el desarrollo de 

actividades.  

 

-Componente estratégico: Formula las estrategias, procedimientos y actividades más 

adecuadas con las que se busca lograr los objetivos de conservación.  

 

El proceso de elaboración del Plan de Manejo se construyó garantizando la participación 

de los actores involucrados, tales como la administracion municipal, las Juntas de Acción 

Comunal, los principales actores sociales en las veredas y las organizaciones líderes 



                                                                                                                                            

involucradas en el área protegida. La estrategia de participación social estuvo constituida 

por las siguientes actividades:  

 

Se realizó una (1) reunión con la Alcaldía del municipio de San Rafael, donde se socializó 

el proceso de elaboración del Plan de Manejo, así mismo se llevo a cabo un (1) taller con 

algunos actores del municipio, con los cuales se ha venido avanzando en la consolidación 

del SIRAP Embalses, adicionalmente se hizo una (1) intervención en la reunión de 

ASOCOMUNAL del municipio de San Rafael, para hacer extensiva la propuesta de 

construcción del Plan de Manejo y se convocó a los presidentes de las Juntas de Acción 

Comunal de las 6 veredas que componen el DRMI.  Para estas actividades se contó con la 

participación de 77 asistentes. 

 

Posteriormente a la convocatoria realizada en ASOCOMUNAL se procedio a socializar con 

mas detalle el proceso en las reuniones de Junta de Acción Comunal, en total se realizarón 

siete (7) intervenciones; de igual manera se realizó una (1) reunión con funcionarios de 

entidades que venían desempeñando proyectos en el DRMI para hacerlos participes del 

proceso. En estas actividades se contó con la participación de 139 personas 

aproximadamente. 

 

Para completar el diagnostico del área protegida se desarrollaron seis (6) talleres de 

caracterización socioambiental con la participación de las diferentes veredas que componen 

el DRMI, haciendo un especial enfasís en la vereda Cuervos, dado que es donde se 

encuentra la mayor parte del área protegida; en estos talleres se obtuvo información 

primaria sobre el uso de los recursos naturales por parte de la comunidad, y se realizó un 

ejercicio participativo para la construcción del componente estratégico del Plan de Manejo. 

Ademas de los talleres se desarrollaron 23 encuestas predio a predio en la vereda Cuervos 

con el fin de generar para la zona información actualizada. En estos espacios se contó con 

la participación de 131 personas aproximadamente. 

 

Como una medida de implementación inicial del Plan de Manejo se realizaron trece (13) 

capacitaciones en temas sobre los cuales la comunidad requería apoyo tales como: 

importancia de los recursos naturales, accidentes ofídicos, proyectos productivos 

sostenibles, cria y manejo de abejas nativas sin aguijón, entre otros. De los proyectos que 

venia ejecutando la Corporación en asocio con otras entidades se incluyeron a 9 familias 

para implementar la restauración bajo diferentes estrategias; en total se intervenieron 25,95 

ha y se entregaron insumos a 4 familias para implementación de la meliponicultura. Estas 

capacitaciones contaron con la participación de 342 asistentes. 

 

Finalmente se hizo una entrega formal de resultados de lo obtenido durante el proceso de 

elaboración del Plan de Manejo del DRMI para lo cual se llevo a cabo una (1) reunión con 

el municipio de San Rafael y una (1) reunión con la comunidad.  En estas se conto con la 

participación de 22 asistentes.  

 



                                                                                                                                            

El presente documento presenta el Plan de Manejo del DRMI Cuervos desarrollado a través 

un proceso concertado con las comunidades y demás actores involucrados. 

2. ANTECEDENTES 

 

2.1. Contexto político administrativo 

 

El departamento de Antioquia se encuentra dividido en 9 subregiones (Magdalena medio, 

Úraba, Occidente, Nordeste, Bajo Cauca, Norte, Suroeste, Valle de Aburra y Oriente) 

funcionales para la gestión y el desarrollo territorial. Estos procesos de subregionalización 

se establecieron a partir de diferentes estudios y análisis realizados por el departamento 

administrativo de planeación, que delimitó unas áreas homogéneas a partir de la 

consideración de variables relacionadas con aspectos ambientales, físico ï espaciales, 

económicos, culturales y sociales. Las subregiones fueron reconocidas y adoptadas 

mediante la ordenanza 41 de noviembre 30 de 1975, ñpor la cual se adopta una 

regionalizaci·n administrativa para el departamento y se conceden unas autorizacionesò 

(Gobernación de Antioquia, 2014) 

 

La Región del oriente tiene una extensión de 7.021 km2, con una población total estimada 

al año 2005 de 606.775 habitantes: 280.994 en la zona urbana y 325.781 en zona rural 

(Gobernación de Antioquia, 2014). 

 

El territorio del Cornare está conformado por 26 municipios, de los cuales 23 corresponden 

al Oriente, 2 al Nordeste y uno al Magdalena Medio, según la zonificación del departamento 

de Antioquia, con un Área aproximada de 827.600 Hectáreas correspondientes al 13% del 

departamento y el 0,7% de Colombia. Distribuido en cinco subregiones así: 

 

V Valles de San Nicolás con un área de 176.600 ha, (31.400 urbanas y 145.200 

rurales) correspondiente a los municipios de El Carmen de Viboral, El Retiro, El 

Santuario, Guarne, La Ceja, La Unión, Marinilla, Rionegro y San Vicente. 

V Bosques, con 162.700 ha, (2.200 urbanas y 160.500 rurales) e integrada por los 

municipios de Cocorná, San Francisco, San Luís y Puerto Triunfo. 

V Aguas, con una extensión de 146.500 ha (urbanas 4.600 y rurales 141.900) 

correspondiente a los municipios de El Peñol, Granada, Guatapé, San Carlos y San 

Rafael. 

V Porce Nus, un área correspondiente a 101.700 ha, (urbanas 7.200 y rural 94.500) 

de los municipios de Alejandría, Concepción, San Roque y Santo Domingo. 

V Páramo, en una extensión de 240.200 ha, (urbanas 6.600 y rural 233.600) 

correspondiente a los municipios de Abejorral, Argelia, Nariño y Sonsón. 

 

La región cuenta con 1.054 veredas y 32 corregimientos  

 



                                                                                                                                            

El Distrito Regional de Manejo Integrado Cuervos, se encuentra en jurisdicción del 

municipio de San Rafael, el cual está situado al Oriente del Departamento de Antioquia, en 

la Subregión de Aguas que limita al norte con los municipios de San Roque y Alejandría, 

por el este con el municipio de San Roque, por el sur con el municipio de San Carlos y al 

oeste con el municipio de Guatapé. La localización en el ámbito político-administrativo se 

describe a continuación en la Figura 1, mostrando la jerarquía desde el departamento hasta 

el nivel de vereda, donde se ubica el área protegida: 

 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

  

JURISDICCIÓN DE CORNARE 

  

REGIONAL AGUAS 

  

MUNICIPIO DE SAN RAFAEL 

  

Cuervos 
Danticas 
El Charco 
La Cumbre 
Manila 
Piedras Arriba 

Figura 1. Localización del Área del Distrito en el ámbito Político ï Administrativo. 

Fuente: Elaboración propia con información de (Cornare-SIAR, 2012). 

 

2.2. Contexto normativo  

 

El Oriente antioqueño es recorrido por la cordillera Central que forma el Páramo de Sonsón 

en el sur y los valles de La Ceja y El Santuario hacia el Norte, se extiende hasta la 

confluencia de los ríos Cauca y Nechí y comprende la mayoría de los pisos altitudinales, 

desde alturas cercanas al nivel del mar hasta 3.400 m.s.n.m. Estas condiciones determinan 

la gran diversidad de hábitats y recursos naturales renovables de alto valor económico, 

ecológico, científico, turístico y educativo para la región, que coincide con la riqueza en 

fauna y flora de la región, además de establecer un alto grado de endemismo y existencia 

de variedad de formaciones vegetales (Cornare, 2016). 

 

Dadas las características de la región y la evidente necesidad de proteger ciertos ambientes 

y ecosistemas por su importancia en la provisión de bienes y servicios ambientales la 

Corporación Autónoma Regional de las Cuencas de los Ríos Negro y Nare ï Cornare, ha 

venido consolidando el Sistema Regional de áreas Protegidas, articulado al Sistema 

Departamental y Nacional. Actualmente se cuenta 19 áreas protegidas declaradas entre 

Distritos Regionales de Manejo Integrado y Reservas Forestales Protectoras Regional y se 

adelanta el proceso la ruta declaratoria para dos más 

 

Desde la Constitución Política de Colombia de 1991 en sus artículos 8, 79, 80 y 95 numeral 

8 se ha venido reconociendo el deber del Estado de proteger la diversidad e integridad del 

ambiente, conservar las áreas de especial importancia ecológica y fomentar la educación 

para el logro de estos fines, así como de planificar el manejo y aprovechamiento de los 



                                                                                                                                            

recursos naturales, para garantizar su desarrollo sostenible, su conservación, restauración 

o sustitución.  

 

A través del Decreto 2811 de 1974 por el cual se dicta el Código Nacional de Recursos 

Naturales Renovables y de Protección al Medio Ambiente se reconoció al ambiente como 

patrimonio común y estableció responsabilidades para su preservación y manejo en todos 

los aspectos que lo componen con el fin de lograr un aprovechamiento racional de los 

recursos naturales renovables y la conservación ambiental en el país. Posteriormente en 

1994 a través de la firma del Convenio de Diversidad Biológica cuyas líneas de acción 

apuntan a la conservación de la diversidad biológica, la utilización sostenible de sus 

componentes y la participación justa y equitativa en los beneficios que se deriven de la 

utilización de los recursos genéticos; y con la formulación, en el siguiente año de la Política 

Nacional de Biodiversidad, Colombia adquirió el compromiso de conformar y consolidar un 

Sistema Nacional de Áreas Protegidas - SINAP. 

 

Así mismo cabe destacar que la Ley 388 de 1997, es clara en reconocer que en el 

ordenamiento del territorio se deben tener en cuenta las áreas protegidas, declaradas por 

las Corporaciones Autónomas Regionales, las áreas que integran el Sistema de Parques 

Nacionales Naturales y las Reservas Forestales Nacionales. Más recientemente, a través 

del Decreto 2372 de 2010, se reglamenta el Sistema Nacional de Áreas Protegidas, las 

categorías de manejo que lo conforman y se dictan otras disposiciones, que junto con el 

CONPES 3680 que incorpora lineamientos para avanzar en un SINAP completo, 

ecológicamente representativo y eficazmente gestionado, contribuyen al ordenamiento 

territorial, al cumplimiento de los objetivos nacionales de conservación y al desarrollo 

sostenible en el que está comprometido el país. 

 

Mediante el 1374 de 2013 el Ministerio de Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADS) 

identificó áreas objeto de reserva temporal; las cuales podrán culminar con la declaración 

definitiva de áreas excluibles de la minería, según lo determinan el artículo 34 de la Ley 685 

de 2001 y la Ley 1450 de 2011 La autoridad minera no podrá otorgar nuevos títulos respecto 

de estas reservas temporales, seguidamente a través de: 

 

- Resolución 705 de 2013: Por medio de la cual se establecen unas reservas de 

recursos naturales de manera temporal como zonas de protección y desarrollo de 

los recursos naturales renovables o del ambiente y se dictan otras disposiciones. 

- Resolución 761 de 2013 Por medio de la cual se adopta una cartografía oficial y se 

modifica el artículo 2º, inciso 1º de la Resolución 0705 de 2013. 

- Resolución 1150 de 2014, Prorrogó por un año, y modificó las áreas allegadas por 

las Resoluciones 705 y 761 del 2013, que establecieron una protección temporal 

para zonas en proceso de declaratoria de áreas protegidas. 

 



                                                                                                                                            

Se les encomendó a las Corporaciones Autónomas Regionales identificar dentro de su 

jurisdicción áreas que ameriten ser protegidas, por la diversidad de servicios ecosistémicos 

que ofrecen. 

Cornare en el año 2015 elaboró un documento denominado área de exclusión minera donde 

se identificaron 11 Áreas de Exclusión Minera propuestas, que dan respuesta a la propuesta 

de Reservas Forestales Temporales de la Resolución 1150 de 2014. Mediante una 

metodología que incluye los polígonos de la Resolución 1150 de 2014, la ruta declaratoria 

de Parques Nacionales, determinantes ambientales existentes en la región (POMCAS, 

Acuerdo 250 y 251, Ley Segunda de 1959, SIRAP Páramo Humedales, Nodos y corredores 

Valles de San Nicolás y Embalses), estudios realizados por Cornare (estudios de Riesgo 

por Avenida Torrencial, Movimiento en Masa e Inundación y Planes de Manejo), estudios 

realizados en la zona por diferentes actores e Instituciones (Inventarios de Flora y Fauna) 

y procesamiento cartográfico de la información oficial a nivel nacional y departamental. 
 

2.3. Contexto Regional Ambiental 

 

Cornare, se establece mediante la Ley 60 de diciembre de 1983, como autoridad regional 

para el desarrollo sostenible, luego con la Ley 99 de 1993 se establece como Corporación 

Autónoma Regional de las Cuencas de los Ríos Negro y Nare. Las Corporaciones 

Autónomas Regionales (CAR), como ente de carácter público, están encargadas de 

administrar dentro del área de su jurisdicción, el medio ambiente y los recursos naturales 

renovables y asegurar el desarrollo sostenible, de conformidad con las disposiciones 

legales y las políticas del Ministerio del Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADS). 

 

Desde entonces, Cornare con el principal objetivo de promover el desarrollo económico y 

social de la región mediante un desarrollo sostenible, como producto de iniciativas y 

procesos de participación ciudadana y como consecuencia del proceso de industrialización 

y creciente urbanización del Oriente antioqueño en la década de los 80s; ha promovido 

iniciativas, proyectos y programas encaminados a cumplir con su visión y misión entorno al 

mejoramiento de la calidad de vida de la comunidad y de los recursos naturales de la región.  

 

La Ley 99 de 1993, que crea el Ministerio del Medio Ambiente, reordena el Sector Público 

encargado de la gestión y conservación del medio ambiente y los recursos naturales 

renovables, organiza el Sistema Nacional Ambiental (SINA), y dicta otras disposiciones; 

reorienta el quehacer de la corporación y dicta unas funciones específicas, algunas de las 

funciones relacionadas con el proyecto en cuesti·n son: ñla ejecuci·n de las pol²ticas, 

planes, programas, proyectos, estudios e investigaciones sobre medio ambiente y recursos 

naturales renovables para su conservación y uso sostenible, en trabajo conjunto con 

diferentes entidades públicas, privadas, ONG`s, asociaciones o con entidades adscritas y 

vinculadas a Sistema Nacional Ambiental (SINA); la reserva, delimitación y administración 

de las diferentes áreas protegidas del orden nacional o regional, según sea su figura de 

protecci·n; entre otras m§s que se dictan en la presente leyò (Ley 99 de 1993). 

 



                                                                                                                                            

Teniendo en cuenta en plan de acción institucional de Cornare (2016-2019) en su línea 

estratégica 5 ïgestión integral de los recursos naturales y autoridad ambiental- donde 

define desarrollar acciones de conservación, restauración o recuperación de los recursos 

naturales esenciales para un equilibrio en el desarrollo económico y social con la oferta de 

recursos naturales, que permitan mejorar las condiciones de la biodiversidad, de riqueza 

hídrica y del recurso aire en el Oriente antioqueño, acompañadas del ejercicio permanente 

de la Autoridad Ambiental, para un oportuno control y seguimiento a su uso y 

aprovechamiento. Se plantea un programa- sistema de áreas protegidas- dirigido a mejorar 

las condiciones de la diversidad biológica en la región, salvaguardando los ecosistemas, 

las especies y diversidad genética (Cornare, 2016). 

 

En respuesta a lo anterior se viene trabajando en la consolidación del Sistema de Áreas 

Protegidas Regionales y Nacionales (SIRAP y SINAP), frente a la estrategia de 

conservación de la Biodiversidad Nacional liderada por el gobierno nacional, cuyo objetivo 

es asegurar la preservación, conservación y recuperación del medio natural y de las 

condiciones de la biodiversidad en general mediante la gestión eficaz de las áreas 

protegidas en un marco democrático, participativo, descentralizado y coordinado a todos 

los niveles. Lo anterior se encuentra soportado en el Decreto 2372 de 2010 unificado dentro 

del Decreto único reglamentario del sector ambiente 1076 de 2015, que reglamenta el 

Decreto Ley 2811 de 1974, la Ley 99 de 1993, la Ley 165 de 1994 y el Decreto Ley 216 de 

2003, en relación con el Sistema Nacional de Áreas Protegidas. 

 

2.4. Sistema Nacional de Áreas Protegidas ïSINAP 

 

Colombia adquiere un compromiso directamente asociado a áreas protegidas en el marco 

del Convenio sobre la Diversidad Biológica (Ley 165 de 1994) y en sucesivas conferencias 

de las partes (COP6 en su decisi·n VI/26 ñPlan Estrat®gico del Convenio sobre la 

Diversidad Biol·gica, meta 3ò, en el 2003 y COP7 en la decisi·n VII/28 ñĆreas Protegidas 

(Art²culos 8 (a) a (e)ò adoptada en la s®ptima reuni·n celebrada en el 2004). 

 

Así mismo, la Pol²tica Nacional de Biodiversidad plantea que ñdebe desarrollarse un Plan 

de Acción Nacional en el cual se definan los responsables de las diferentes acciones, y los 

recursos humanos, institucionales, de infraestructura y financieros para la implementación 

de las estrategias e instrumentos. A su vez, el Plan de Acción Nacional debe ir acompañado 

de planes de acción regionales liderados por las Corporaciones Autónomas Regionales y 

de Desarrollo Sostenible, en los que se definan las acciones prioritarias para las regiones y 

sus mecanismos espec²ficos de implementaci·nò. 

 

A partir de la adquisición de los anteriores compromisos se crea el Sistema Nacional de 

Áreas Protegidas ïSINAP-(Decreto 216 de 2003), el cual según el artículo 3 del Decreto 

2372 del 1 de julio de 2010, se concibe como ñel conjunto de §reas protegidas, los actores 

sociales e institucionales y las estrategias e instrumentos de gestión que las articulan, que 

contribuyen como un todo al cumplimiento de los objetivos generales de conservación del 



                                                                                                                                            

pa²sò. Su objetivo principal consiste en asegurar la preservación, conservación y 

recuperación del medio natural y de las condiciones de la biodiversidad en general, 

mediante la gestión eficaz de las áreas protegidas, en un marco democrático, participativo, 

descentralizado y coordinado a todos los niveles y con el fin de contribuir al desarrollo 

humano sostenible del país. 

 

El SINAP está compuesto por: i) las áreas protegidas en sus diversas categorías de manejo, 

y de los niveles de gestión nacional, regional y local; ii) los actores del Sistema Nacional 

Ambiental; iii) los tipos de gobierno; iv) las instancias de coordinación y articulación; v) las 

interacciones, entre los elementos biofísicos, entre actores y entre los elementos biofísicos 

y actores; vi) los instrumentos: normativos, de planeación, económicos, financieros, de 

organización, de información, de capacitación, de educación, de divulgación y de 

investigación; y, vii) los objetivos de conservación. 

 

Según el Artículo 4 del Decreto 2372 del 1 de Julio de 2010 el SINAP se enmarca en los 

siguientes principios: i) el SINAP y específicamente las áreas protegidas como elementos 

de éste, constituyen el elemento central para la conservación de la biodiversidad del país; 

ii) las áreas protegidas de las diferentes categorías de manejo que hacen parte del SINAP, 

deben someterse a acciones especiales de manejo encaminadas al logro de sus objetivos 

de conservación; iii) el reconocimiento tanto de los cambios intrínsecos que sufren la 

biodiversidad, como de los producidos por causas externas a ésta, implica que el SINAP 

debe ser flexible y su gestión debe ser adaptativa frente al cambio, sin detrimento del 

cumplimiento de los objetivos específicos de conservación; iv) para garantizar el manejo 

armónico y la integridad del patrimonio natural de la Nación, el ejercicio de las funciones 

relacionadas con el SINAP por las autoridades ambientales y las entidades territoriales, se 

enmarca dentro de los principios de armonía regional, gradación normativa y rigor 

subsidiario definidos en la Ley 99 de 1993; v) es responsabilidad conjunta del Gobierno 

Nacional, las Corporaciones Autónomas Regionales y las de Desarrollo Sostenible, las 

entidades territoriales y los demás actores públicos y sociales involucrados en la gestión de 

las áreas protegidas del SINAP, la conservación y el manejo de dichas áreas de manera 

articulada. Los particulares, la academia y la sociedad civil en general, participarán y 

aportarán activamente a la conformación y desarrollo del SINAP, en ejercicio de sus 

derechos y en cumplimiento de sus deberes constitucionales; vi) el esfuerzo del Estado 

para consolidar el SINAP, se complementará con el fomento de herramientas legales para 

la conservación en tierras de propiedad privada como una acción complementaria y 

articulada a la estrategia de conservación in situ del país. 

 

El Decreto 2372 de 2010 en su Artículo 5 determina tres objetivos generales de 

conservación que establecen los derroteros de desarrollo del Sistema y guían las demás 

estrategias de conservación del país:  

- Asegurar la continuidad de los procesos ecológicos y evolutivos naturales para 

mantener la diversidad biológica;  



                                                                                                                                            

- Garantizar la oferta de bienes y servicios ambientales esenciales para el bienestar 

humano; y  

- Garantizar la permanencia del medio natural, o de algunos de sus componentes, como 

fundamento para el mantenimiento de la diversidad cultural del país y de la valoración 

social de la naturaleza. 

 

La selección, declaración y administración de las áreas protegidas que integran el SINAP 

debe hacerse de acuerdo con los objetivos específicos de conservación en cumplimiento 

de los objetivos generales de conservación del país. Los objetivos de conservación de un 

área protegida se formulan de manera complementaria. Un área protegida que se declare 

con un objetivo específico de conservación puede de manera complementaria contribuir al 

logro de diversos objetivos nacionales de conservación y tales objetivos no son excluyentes 

entre ellos. 

 

El Sistema Nacional de Áreas Protegidas para Colombia genera un Plan de Acción el cual 

se constituye en un instrumento para promover la discusión y retroalimentación del tema 

SINAP en las diferentes regiones y sectores del país, así como para fortalecer los espacios 

e iniciativas ya creados en ellos. Surge de un proceso de investigación y análisis de 

información, discusión y retroalimentación con diferentes actores ya que Colombia en la 

última década a desarrollando esfuerzos importantes para consolidar el sistema nacional 

de áreas protegidas, como estrategia fundamental para garantizar la conservación de la 

diversidad biológica y cultural y de la producción sostenible de bienes y servicios 

ambientales. 

 

2.5. Sistema Departamental de Áreas Protegidas ïSIDAP 

 

En este orden de ideas, el departamento de Antioquia, en especial las entidades 

encargadas de velar por la conservación y ejercer la autoridad ambiental en el territorio, 

han planteado y gestionado, desde el año 2000 el Sistema Departamental de Áreas 

Protegidas de Antioquia ïSIDAP. 

 

El Sistema Departamental del Áreas Protegidas de Antioquia es una estrategia que busca 

abordar la concertación de unas metas conjuntas de conservación para el departamento y 

como sistema, se configura desde un conjunto de elementos que, dentro del territorio, 

interactúan para alcanzar un objetivo común.  Estos elementos son las áreas protegidas y/o 

iniciativas de conservación existentes en el departamento (bien sea de carácter nacional, 

departamental, regional, municipal, territorios ancestrales y/o reservas de la sociedad civil) 

y los actores, relacionados con dichas áreas protegidas y/o iniciativas de conservación. 

 

En este sentido el SIDAP Antioquia se constituye en el conjunto de instituciones públicas y 

privadas, instancias de participación y planificación, políticas, normas, procedimientos, 

recursos, planes, programas, proyectos, metodologías, sistemas de información, y 

tecnología aplicable, necesarias para crear e implementar la estrategia de ordenamiento 



                                                                                                                                            

del territorio del departamento requerida para la conservación y protección del patrimonio 

ambiental y cultural como soporte del desarrollo sostenible. 

 

Con el fin de aunar esfuerzos para el cumplimiento de la gestión del SIDAP Antioquia, se 

firma el convenio interadministrativo 071 de 2002 para el cumplimiento de los siguientes 

objetivos: i) Aunar esfuerzos humanos, logísticos, financieros y administrativos para la 

conservación de las Áreas Naturales Protegidas de carácter nacional, departamental y 

local, en el departamento de Antioquia; ii) Generar procesos que articulan e integren las 

Áreas Naturales Protegidas locales, departamentales y las reservas de la Sociedad Civil a 

los Parques Nacionales Naturales de la región en aras de la conformación de un Sistema 

Departamental de Áreas Naturales Protegidas, entendiendo que su oferta ambiental hace 

viable el desarrollo de los territorios; iii) adelantar y coordinar acciones de conservación, 

preservación, manejo y administración de las áreas definidas entre la sociedad civil, las 

entidades públicas y privadas; iv) formular propuestas encaminadas a la generación de 

políticas para el manejo ambiental de ecosistemas comunes. 

 

El SIDAP Antioquia ha sido impulsado a través de una serie de actos administrativos que 

comprometen la participación de las Autoridades Ambientales del departamento 

(Corantioquia, Cornare, Corpourabá, y el Área Metropolitana del Valle de Aburrá), de la 

Dirección Territorial Andes Occidentales de la Unidad de Parques Nacionales y las 

Secretarías del Medio Ambiente de la gobernación y del municipio de Medellín. 

 

Es así como la Asamblea Departamental de Antioquia firma el 28 de diciembre de 2007 la 

Ordenanza numero 37 por la cual se crea el SIDAP de Antioquia, dentro de ésta en su 

artículo 3 se determinan varios escenarios de intervención a saber: Sistema Regional de 

Áreas Protegidas ïSIRAP- Parque Central de Antioquia; SIRAP Bajo Cauca ï Nechí; SIRAP 

Atrato Medio; SIRAP Suroriente y Magdalena Medio; SIRAP Marino Costero; SIRAP 

Cordillera Occidental y todos los sistemas que en adelante se prioricen por el Comité 

Directivo y Técnico del SIDAP de Antioquia. 

 

Para su consolidación, cada uno de estos sistemas tiene una ruta de trabajo direccionada 

desde el SIDAP Antioquia, destacándose en primera instancia la construcción de un plan 

estratégico de acción de corto y mediano plazo formulado desde lo local con perspectiva 

regional con la participación y vinculación de los diferentes actores que hacen parte del 

Sistema Nacional Ambiental; este plan se soporta en los instrumentos de política pública: 

El Plan de Desarrollo de Antioquia, los Planes de Gestión Ambiental de las Corporaciones 

Autónomas y de Desarrollo Sostenible, los Planes de Desarrollo de los municipios que 

hacen parte de cada uno de los SIRAP y el Plan Estratégico de Parques Nacionales 

Naturales, y en los pilares que soportan estos procesos de conservación como son: el Plan 

Estratégico de Acción a corto y mediano plazo, el soporte técnico, la identificación 

caracterización y delimitación de las áreas, las áreas protegidas existentes, las estrategias 

de planificación del territorio y la dinámica geoeconómica y social del territorio. 

 



                                                                                                                                            

En segunda instancia, se establecen mesas de trabajo regionales que permitan hacer 

efectivo en el territorio los programas y proyectos establecidos en el plan; y como tercer 

punto, se tiene el avance que cada uno de estos procesos tiene en los temas de la 

estrategia de sostenibilidad financiera, el soporte jurídico y político como tres de los cinco 

pilares en los que se soporta la estrategia de conservación del departamento de Antioquia 

en el marco del SINAP. 

 

La articulación territorial y la gestión interinstitucional y comunitaria genera nuevos SIRAP 

que le aportan a la consolidación del SIDAP Antioquia, reconociendo las particularidades 

de las regiones, involucrando nuevos actores y procesos que fortalecen escenarios de 

trabajo conjunto con mejores niveles de gestión.   Se resalta entonces la construcción del 

SIRAP Embalses, proceso que avanza en la ruta de trabajo para su consolidación. 

 

2.6. Sistema Regional de Áreas Protegidas Embalses ïSIRAP Embalses 

 

Dentro de los análisis del territorio y de gestión que realiza el comité técnico y directivo del 

SIDAP Antioquia y de acuerdo al Plan de Acción del SIDAP 2007 ï 2020, se plantea la 

necesidad de realizar los estudios pertinentes conducentes a determinar las zonas de 

importancia para la conservación de la biodiversidad en las regionales Aguas y Porce Nús 

en jurisdicción de CORNARE  Es así como en noviembre del año 2009 se firma el Convenio 

Interadministrativo CM 269 A ï 2008/ No 363 ï 2009 entre Cornare ï ISAGEN ï EPM ï 

Unidad Administrativa Especial del Sistema de Parques Nacionales Territorial Andes 

Occidentales. 

 

El principal objetivo de este Convenio fue ñDelimitar el sistema de §reas protegidas, SIRAP 

de la región de embalses, subregiones Aguas - Porce Nús, a partir de la selección de las 

áreas prioritarias para su conservación, definiendo criterios de selección, forma de 

priorización y definición de objetivos de conservaci·nò. 

 

El Convenio se ejecutó en el año 2010, siendo sus principales insumos la información 

secundaria del territorio, la realización de un seminario y la realización de talleres de 

socialización y levantamiento de información con funcionarios de los municipios y 

comunidad en general. 

 

Los criterios para determinar qué territorios eran relevantes para conformar el SIRAP 

Embalses fueron: i) Criterios ecológicos (representatividad ecosistémica y conectividad 

ecológica estructural), y ii) Criterios de bienes y servicios ambientales (abastecimiento de 

acueductos, abastecimiento de embalses para la generación de energía hidroeléctrica, 

potencial turístico, recreativo y educativo). La metodología consistió en desarrollar un 

álgebra de mapas, con la siguiente información: i) ¿qué se debe conservar?, información 

obtenida a partir de los criterios elegidos; ii) ¿qué se quiere conservar?, partir de las 

iniciativas de conservación que se encontraron en el territorio y los talleres realizados; y iii) 

¿qué se puede conservar?, a partir de los talleres y de la caracterización socioeconómica. 



                                                                                                                                            

 

Como resultado final se obtuvieron 21 áreas con importancia para la conservación de la 

biodiversidad no solo regional sino también municipal, todas ellas conectadas entre sí y 

cada una con un objetivo de conservación, además se priorizaron cinco áreas para la 

gestión así: Las áreas de espejo de agua de embalses y sus territorios aledaños (Embalses 

Punchiná, San Lorenzo, Playas y Peñol ï Guatapé), áreas con cobertura de bosque de 

propiedad de Corpoica y un área ubicada en el municipio de Concepción en la cual se han 

observado cotidianamente individuos del pato de los torrentes. Además de las áreas 

definidas se realizó un Plan de Acción a mediano plazo (5 años), configurándose éste en 

un instrumento que permitirá la operatividad en el territorio, de los lineamientos entregados 

en la delimitación de áreas que constituyen el SIRAP Embalses y estableciendo las 

acciones a desarrollar para la consolidación del sistema. 

 

El Distrito Regional de Manejo Integrado Cuervos forma parte del Sistema Regional de 

Áreas Protegidas de Cornare, específicamente  del subsistema SIRAP Embalse de manera 

conjunta con la Reserva Forestal Protectora Regional La Montaña, Reserva Forestal 

Protectora Regional San Lorenzo, Reserva Forestal Protectora Regional Punchiná, 

Reserva Forestal Protectora Regional Playas, Distrito Regional de Manejo Integrado Las 

Camelias, Distrito Regional de Manejo Integrado Embalse Peñol y Cuenca Alta del Río 

Guatapé y Distrito Regional de Manejo Integrado San Pedro, delimitadas a fin de conservar 

y proteger los relictos de bosques, fauna, flora y servicios ecosistémicos asociados a la 

zona. En la Figura 2 se observa el DRMI Cuervos en el SIRAP Cornare.  

 

 

 

 



 
Figura 2. Mapa de Distrito Regional de Manejo Integrado Cuervos en el Sistema Regional de Áreas Protegidas ï Cornare. 

Fuente: Elaboración propia con información de (Cornare, 2015), (IGAC, 2007) 



                                                                                                                                            

3. CARACTERIZACIÓN BIOFÍSICA 

 

3.1. COMPONENTE ESPACIAL 

 

El Distrito Regional de Manejo Integrado Cuervos posee un área de 501,6 ha, se encuentra 

en su totalidad en el municipio de San Rafael bajo la jurisdicción de la Corporación 

Autónoma Regional de las Cuencas de los Ríos Negro y Nare ï Cornare, en la Subregión 

Aguas, además se encuentra cercano al Embalse Playas. En la Figura 3 se presenta la 

ubicación general del DRMI. 

 

 
Figura 3. Ubicación General DRMI Cuervos 

Fuente: Elaboración propia con información de (Cornare-SIAR, 2012). 

 

El DRMI comprende 6 veredas del municipio de San Rafael y una parte de la cabecera 

municipal del mismo, siendo Cuervos la vereda en la cual se ubica el 85,95% del total del 

área Protegida, de esta manera las demás veredas presentan pequeños porcentajes, en la 

Tabla 1 se presenta la distribución de áreas de las veredas que integran el DRMI. 

 



                                                                                                                                            

Tabla 1. Veredas en el DRMI Cuervos.  

MUNICIPIO 
"MUN" 

AREA TOTAL MUN 
(ha) 

AREA MUN DENTRO DEL 
DRMI (HA) 

AREA MUN DENTRO DEL 
DRMI (%) 

SAN RAFAEL 34.788,2 501,6 1,4% 

Total -- 501,6 -- 

VEREDA 
AREA TOTAL 
VEREDA (ha) 

AREA VEREDA DENTRO DEL 
DRMI (HA) 

AREA VEREDA DENTRO 
DEL DRMI (%) 

El Charco 255,6 7,7 1,53 

Manila 286,4 7,9 1,57 

Cuervos 556,8 431,1 85,95 

La Cumbre 365,4 26,6 5,31 

Danticas 360,9 0,7 0,14 

Piedras Arriba 778,7 27,6 5,50 

Total -- 501,6 100 

Fuente: Elaboración propia con información de (Cornare-SIAR, 2012). 
 

El municipio de San Rafael se encuentra localizado en el Oriente antioqueño, en la 

subregión de embalses. Limita por el norte con los municipios de Alejandría y San Roque, 

por el occidente con el municipio de Guatapé, por el sur con el municipio de San Carlos y 

por el oriente con los municipios de San Roque y San Carlos. La cabecera municipal se 

encuentra a una distancia de 102 km de la ciudad de Medellín, capital del departamento de 

Antioquia, con la cual se comunica a través de la autopista Medellín-Bogotá hasta el 

municipio de Marinilla y de allí por la vía pavimentada que recorre los municipios de El Peñol 

y Guatapé.  

 

El río Guatapé es el principal recurso hídrico del municipio y junto con sus afluentes 

principales como son el río Arenal, río Churimo y río Bizcocho; representan los elementos 

naturales con mayor valor por parte de la población de San Rafael. El Río Guatapé es 

aprovechado por las empresas del sector hidroenergético como Empresas Públicas de 

Medellín E.S.P., e ISAGEN S.A., convirtiéndose en un recurso de importancia regional. 

Nace en el sector Guacaica sobre los 2000 m.s.n.m., y después de recorrer 29 km. es 

represado en la vereda Balsas formando el embalse Playas de propiedad de las Empresas 

Públicas de Medellín. 

 

3.2. COMPONENTE ATMOSFÉRICO 

 

3.2.1. Elementos Climáticos 

 

El clima es el conjunto dinámico de las condiciones atmosféricas, caracterizado por los 

estados y evoluciones del tiempo, durante un periodo de tiempo y un lugar o región dada, 

y controlado por los denominados factores forzantes, factores determinantes y por la 

interacción entre los diferentes componentes del sistema climático. Los elementos 

climáticos son el conjunto de propiedades o condiciones que definen el estado físico del 

clima (Pabón, y otros, 2001). 

 



                                                                                                                                            

Los principales elementos del clima son la presión atmosférica, la temperatura, la humedad, 

la velocidad y dirección del viento, la precipitación, el brillo solar y la nubosidad. Los 

fenómenos atmosféricos tales como la niebla, las tormentas eléctricas, los vendavales, la 

bruma y humo, también se consideran como elementos definidores del clima. Estos 

elementos se convierten en variables climatológicas cuando se obtienen sus valores 

cuantitativos o cualitativos, producto de sus registros y/o mediciones (Pabón, y otros, 2001). 

 

Generalmente el clima se relaciona con las condiciones predominantes en la atmósfera y 

este se describe a partir de variables atmosféricas como la temperatura y la precipitación; 

sin embargo, se podría identificar también con otras variables del componente climático. A 

través de la historia, se han presentado fluctuaciones del clima en escalas de tiempo que 

van desde años (variabilidad climática interanual) a milenios (cambios climáticos globales). 

Estas variaciones se han originado por cambios en la forma de interacción entre los 

diferentes componentes del sistema climático y en los factores forzantes (Pabón, y otros, 

2001). 

 

El clima de Colombia es muy variado, tanto a lo largo de su territorio como a través del 

tiempo. Esta diversidad climática está determinada en gran medida por la ubicación 

geográfica y por las características fisiográficas del territorio colombiano. La diversidad 

climática colombiana es un recurso importante del país, y las variaciones del clima juegan 

un papel importante en las diferentes actividades humanas que se desarrollan en el territorio 

colombiano (Pabón, y otros, 2001). 

 

El DRMI Cuervos se encuentra en un rango altitudinal entre los 985 y 1.553 m.s.n.m., al 

Oriente de la Cordillera Central, ubicada en la región biogeográfica Andina. Según los datos 

del catálogo de estaciones meteorológicas suministrados por el IDEAM, en la zona se 

encuentran cinco (5) estaciones cercanas, de las cuales dos están suspendidas (Tabla 2). 

 

Tabla 2.  Estaciones climáticas del IDEAM 

NOMBRE CLASE MUNICIPIO LATITUD LONGITUD ALTITUD 
FECHA 

INSTALACION 
FECHA 

SUSPENSION 

LAS VIOLETAS 
[23085210] 

Meteorológica San Rafael 6,34889 -75,00278 1.016 15/11/1982 30/9/2011 

ALEJANDRIA    
[23085030] 

Meteorológica Alejandría 6,37625 -75,14339 1.712 15/09/1988 Activa 

PATIO BONITO 
[23080800] 

Meteorológica San Carlos 6,18333 -74,90000 975 15/11/1982 15/11/2000 

SAN CARLOS 
[23085220] 

Meteorológica 
San Carlos 6,157667 -75,038917 1.113 15/5/1983 

Activa 

EL PEÑOL 
[23085110] 

Meteorológica 
El Peñol 6,214222 -75,241306 2.047 15/6/1973 

Activa 

Fuente: (IDEAM, 2017). 

3.2.1.1. Precipitación 

 

El régimen normal de la precipitación está determinado por la situación geográfica y por la 

influencia de algunos factores importantes, tales como la circulación atmosférica, el relieve, 



                                                                                                                                            

la integración entre la tierra y el mar y la influencia de áreas selváticas o boscosas (Pabón, 

y otros, 2001). 

 

Las precipitaciones promedias en Colombia muestran una distribución de tipo bimodal, con 

dos épocas de altas precipitaciones: abril ï mayo y septiembre ï octubre, y otras dos de 

menos precipitaciones: entre diciembre ï febrero y junio ï agosto (IDEAM, 2018). 

 

Para describir la tendencia de precipitación en el DRMI Cuervos, se utilizó la información 

de la base de datos de las estaciones meteorológicas del IDEAM antes mencionadas y se 

espacializaron los datos correspondientes a las medias mensuales multianuales (Figura 5). 

Este análisis dio como resultado que el DRMI, tiene una precipitación media de 4.405 

milímetros (mm)/anuales; con un valor máximo de 4.574 mm/anuales correspondiente a la 

vereda Piedras Arriba y la parte alta de la vereda Cuervos y un valor mínimo de 4.236 

mm/anuales en la parte baja de la vereda Cuervos. 

 

La información climática obtenida en el modelo de precipitación, expresado como la media 

anual multianual, se validó usando los registros medios mensuales de aproximadamente 

29 años de las estaciones mostradas en la Tabla 3. En dicha tabla se observa que la 

estación ubicada en el municipio de Alejandría, es decir, hacia el Norte-oeste del DRMI 

presenta los mayores valores de precipitación y esto concuerda con lo obtenido en el 

modelo de la precipitación para el DRMI. Adicionalmente, en la Figura 4, se grafican los 

valores de la precipitación promedia para cada uno de los meses del año, donde se observa 

que los mayores valores de precipitación se presentan en dos épocas del año 

correspondiente a los meses de abril ï mayo y septiembre ï octubre, ratificando la 

bimodalidad del clima. 

 



                                                                                                                                            

Tabla 3. Precipitaciones promedio mensuales multianuales (mm) 

NOMBRE 
PRECIPITACION (mm) 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC TOTAL, ANUAL 

LAS VIOLETAS [23085210] 123,7 149,7 210,4 354,4 393,1 310,2 274,8 346,3 456,0 488,2 356,7 198,1 3661,4 

ALEJANDRIA [23085030] 178,6 193,0 302,1 439,6 505,6 433,3 400,4 447,7 568,9 545,6 348,6 216,0 4579,2 

PATIO BONITO [23080800] 121,7 124,2 180,9 364,3 332,4 293,4 222,2 337,2 422,8 416,9 284,2 146,6 3218,4 

SAN CARLOS [23085220] 185,7 193,0 318,6 468,3 454,5 312,0 298,2 382,9 449,0 588,5 458,9 284,1 4292,4 

EL PEÑOL [23085110] 113,2 112,0 181,0 270,2 296,6 201,4 207,7 236,8 295,5 317,6 220,4 153,2 2605,6 

Fuente: Elaboración propia con información de (IDEAM, 2018). 

 

 

Figura 4. Precipitaciones promedias mensuales multianuales (mm). 
Fuente:  Elaboración propia con información suministrada por (IDEAM, 2018) 
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Figura 5. Mapa de tendencias de la precipitación media anual (mm) en el DRMI Cuervos 

Fuente: Grupo Bosques y Biodiversidad - Cornare con información de (IDEAM, 2018) 



                                                                                                                                            

3.2.1.2. Temperatura 

 

El régimen de la temperatura del aire en el país está determinado por su situación 

geográfica y las particularidades fisiográficas de su territorio. El primer factor influye ante 

todo sobre la amplitud anual de la temperatura del aire, mientras que el segundo determina 

en gran parte su variabilidad espacial (Pabón, y otros, 2001). 

 

De manera similar para la descripción de las tendencias de la temperatura en el DRMI 

Cuervos, se espacializaron los datos de temperatura que corresponden a promedios 

mensuales multianuales de 4 estaciones del IDEAM, así se calculó la tendencia de la 

temperatura anual para el DRMI (Figura 7). 

 

En la Tabla 4, se observa que los promedios de temperatura para la estación Las Violetas, 

localizada al Norte-este del DRMI, son los más altos, mientas que en la estación El Peñol, 

ubicado al Suroeste, son los más bajos. Así mismo en la Figura 6, se puede notar que la 

temperatura en la zona para todos los meses del año presenta pocas variaciones, 

manteniendo un valor relativamente constante. 

 



                                                                                                                                            

Tabla 4. Temperatura promedio mensual multianual (°C) 

NOMBRE TEMPERATURA (°C) 
TEMPERATURA 

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC PROMEDIO ANUAL 

LAS VIOLETAS [23085210] 

Máximo 28,3 28,9 29,0 28,9 29,2 29,3 29,3 29,6 28,9 28,8 28,2 27,9 28,9 

Media 22,5 22,7 22,9 23,0 23,2 23,1 23,0 23,1 22,9 22,6 22,5 22,5 22,8 

Mínimo 17,5 17,7 18,2 18,5 18,1 18,0 17,5 17,4 17,9 18,0 18,1 18,0 17,9 

ALEJANDRIA [23085030] 

Máximo 24,5 24,6 24,5 24,5 24,8 24,6 24,9 25,0 24,7 24,3 24,0 24,0 24,5 

Media 19,4 19,3 19,3 19,5 19,6 19,5 19,6 19,6 19,5 19,4 19,3 19,3 19,4 

Mínimo 14,8 14,7 15,1 15,4 15,5 15,2 14,7 14,7 15,0 15,1 15,2 14,9 15,0 

SAN CARLOS [23085220] 

Máximo 26,9 27,3 27,5 27,6 28,1 28,6 28,8 28,9 28,4 27,4 26,6 26,6 27,8 

Media 22,0 22,3 22,4 22,6 23,0 23,1 23,0 23,1 22,7 22,2 21,8 22,0 22,5 

Mínimo 17,6 17,8 17,7 17,9 17,9 17,5 17,2 17,0 17,1 17,2 17,4 17,4 17,5 

EL PEÑOL [23085110] 

Máximo 22,6 22,8 23,2 23,3 23,7 23,8 23,9 24,0 23,6 23,0 22,6 22,5 23,3 

Media 17,8 18,0 18,1 18,3 18,6 18,8 18,7 18,7 18,3 18,0 17,8 17,7 18,2 

Mínimo 12,8 13,0 13,0 13,1 13,3 13,0 12,7 12,8 12,6 12,6 12,7 12,7 12,9 

Fuente: Elaboracion propia con información de (IDEAM, 2018). 

 

 
Figura 6. Temperatura promedio mensual multianual (°C) 

Fuente: Grupo Bosques y Biodiversidad - Cornare con información de (IDEAM, 2018) 

0,0

5,0

10,0

15,0

20,0

25,0

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT NOV DIC

T
e
m

p
e
ra

tu
ra

 (
°C

)

VIOLETAS LAS [23085210] ALEJANDRIA    [23085030] SAN CARLOS [23085220] PENOL EL   [23085110]



                                                                                                                                            

 
Figura 7. Mapa de la tendencia de la temperatura media anual (°C) en el DRMI Cuervos. 

Fuente: Elaboración propia con información de (IDEAM, 2018)



                                                                                                                                            

3.2.2. Zonificación Climática 

 

La zonificación climática establece conjuntos homogéneos de condiciones climáticas para 

poder definir las regiones según el clima y contempla aspectos básicos como: temperatura, 

precipitación y altura, considerándolos en forma integral, según el sistema de clasificación 

Caldas-Lang descrito a continuación (Castañeda, 2014): 

 

3.2.2.1. Clasificación Caldas 

 

La clasificación establecida por Caldas y aplicada al trópico americano, se basó en los 

valores de temperatura, pero con respecto a su variación altitudinal y no latitudinal. Según 

la clasificación de Caldas se establecen cuatro pisos térmicos que se describen a 

continuación (Castañeda, 2014): 

 

Piso Térmico Cálido: localizado entre 0 y 1.000 m.s.n.m., con valores superiores a 24°C y 

un margen de altitud en el límite superior hasta 400 m, según sea las características locales. 

 

Piso Térmico Templado: comprende altitudes situadas entre 1.000 y 2.000 m.s.n.m., con 

temperaturas mayores o iguales a 17,5°C y con un margen de amplitud en sus límites 

superiores e inferior de 500 m. 

 

Piso Térmico Frio: localiza entre 2.000 y 3.000 m.s.n.m., de altitud, con temperaturas no 

inferiores a 12°C y un margen en sus límites altitudinales superior e inferior de 400 m. 

 

Piso Térmico Paramuno: corresponde a las áreas situadas sobre los 3.000 m.s.n.m., de 

altitud y bajo el límite de las nieves perpetuas. Con el propósito de detallar más las 

condiciones climáticas se subdivide en dos zonas de páramo: Páramo Bajo, de mayor 

temperatura, con altitud que oscila entre 3.200 y 3.700 m.s.n.m., y que se caracteriza por 

estar en el intervalo de los 7 a los 12°C. Páramo Alto, de los 3.700 m.s.n.m., a los 4.200 

m.s.n.m., aproximadamente. 

 

El DRMI Cuervos presenta una altitud mínima de 985 y una máxima de 1.553 m.s.n.m., lo 

cual indica que se encuentra en los pisos térmicos Cálido y Templado (Tabla 5). 

 

Tabla 5. Clasificación climática Caldas ï Lang 
FACTOR CALDAS 

PISO TERMICO 
RANGO 
ALTITUDINAL TEMPERATURA VARIACION ALTITUD HECTAREAS 

Cálido 0 ï 1.000 T >24 Limite sup +- 400 7,8 

Templado 1.001 ï 2.000 24 > T >= 17,5 Limite sup e inf +- 500 493.8 

FACTOR LANG 

COCIENTE P/T CLASE CLIMATICA HECTAREAS 

> 160 Superhúmedo 501,6 

CLASIFICACION CLIMATICA CALDAS-LANG 

CLIMA SIMBOLO HECTAREAS 

Cálido Superhúmedo CSH 7,8 



                                                                                                                                            

Templado Superhúmedo TSH 493,8 

Total 501,6 

Fuente: Elaboración propia con información de (IDEAM, 2018) 

3.2.2.2. Clasificación de Lang 

 

Richard Lang estableció en su publicación de 1915, una clasificación climática basada en 

la relación obtenida al dividir la precipitación anual (P en milímetros) por la temperatura 

media anual (T en °C). Este cociente se llama también Índice de efectividad de la 

precipitación y/o factor de lluvia de Lang (Castañeda, 2014). 

 

Clases de clima según Lang: Desértico, Árido, Semiárido, Semihúmedo, Húmedo y 

Superhúmedo para los rangos 0-20; 20,1-40; 40,1-60; 60,1-100; 100,1-160 y mayor a 160 

respectivamente (Castañeda, 2014). 

 

Para el DRMI Cuervos, los valores del Factor de Lang calculados se clasifican en 

Supehúmedo con el 100% del área total respectivamente (Tabla 5). 

 

3.2.2.3. Clasificación Caldas-Lang 

 

La clasificación establecida por Caldas y aplicada al trópico americano, se basó en los 

valores de temperatura, pero con respecto a su variación altitudinal y no latitudinal. Por su 

parte, Lang fijó los límites de su clasificación teniendo en cuenta una sencilla relación entre 

la precipitación y la temperatura. Ninguno de los dos sistemas, por si solos, tiene 

aplicabilidad o funcionalidad aceptables, por lo cual, en 1962 Schaufelberger propuso su 

unificación e implemento el sistema de clasificación Caldas-Lang que, por lo mismo, utiliza 

la variación altitudinal de la temperatura, que indica los pisos térmicos y la efectividad de la 

precipitación que muestra la humedad (Castañeda, 2014). 

 

La distribución de la clasificación de Caldas Lang para el DRMI Cuervos está dominada por 

el tipo de clima Templado Superhúmedo con 493,8 ha, seguido por el clima Cálido 

Superhumedo con 7,8 ha (Tabla 5 y Figura 8). 

 



                                                                                                                                            

 
Figura 8. Mapa de clasificación climática según Caldas ï Lang para el DRMI Cuervos. 

Fuente: Elaboración propia con información de (IDEAM, 2018) 



                                                                                                                                            

3.3. COMPONENTE GEOSFÉRICO 

 

3.3.1. Geología 

 

La geología del Oriente antioqueño cercano se compone principalmente de dos tipos de 

materiales: saprolitos producto de la descomposición de rocas ígneas y metamórficas con 

espesores variables y diferentes clases de depósitos detríticos, dentro de los cuales se 

tienen depósitos de vertientes asociados a los escarpes regionales y al altiplano; depósitos 

lacustres conocidos como Las Sedimentitas de La Fe; depósitos aluviales y varios niveles 

de terrazas localizadas en las diferentes superficies de erosión, principalmente a lo largo 

del Valle del Río Negro (Rendón rivera, y otros, 2011). 

 

El DRMI Cuervos está representado por Batolito Antioqueño, en un 100% del total del área. 

 

Batolito Antioqueño (K2-Pi/Kcda) 
 

El nombre de esta unidad proviene del departamento de Antioquia, donde aflora sobre la 

parte axial de la Cordillera Central, cubriendo un área aproximada de 7.800 km2, sin incluir 

los cuerpos satélites, separados del cuerpo principal por rocas metamórficas. Es un cuerpo 

intrusivo en todas las rocas que lo encajan, produciendo efectos térmicos en las 

sedimentitas y en las rocas metamórficas de bajo grado y recristalización y desdoblamiento 

de minerales en las rocas de alto grado. A diferencia de los grandes plutones caracterizados 

por su heterogeneidad petrográfica. Este presenta homogeneidad y poca variabilidad 

petroquímica. Los tipos de rocas presentes en este cuerpo plutónico son: granodiorita 

(62%), tonalita (26%), cuarzodiorita (4%), monzogranito (4%), cuarzo-monzodiorita (2%), 

gabro (1%) y diorita (1%) (Londoño G, 1998). 

 

Generalmente son rocas macizas, faneríticas, equigranulares de grano medio, compuestas 

por cuarzo (23,9%), feldespato de potasio (6,7%), plagioclasa (48%), hornblenda (9,3%), 

biotita (9,3%), clorita secundaria (1,6%) y minerales accesorios (0,8%). La edad del Batolito 

Antioqueño ha sido estimada como del Cretáceo Superior (Londoño G, 1998). 

 

La forma del batolito es trapezoidal, a diferencia de otros grandes plutones que son 

alargados en el sentido tectónico regional (Londoño G, 1998). Tiene contactos discordantes 

con rocas encajantes, generalmente intrusivos con desarrollo de aureolas de contacto, de 

extensión y magnitud variable (Feininger, y otros, 1970).



                                                                                                                                            

Las condiciones tropicales, permiten que la roca se transforme en un solo de color rojo ï 

amarilloso, de granulometría limo ï arenosa que grada a limos ï arcillosos o arenas ï 

limosas (Buddington, 1959). 

 

3.3.1.1. Geologia estructural 

 

La geología estructural es la disciplina científica que se ocupa del estudio de la deformación 

de la corteza tanto a escala pequeña como a gran escala. Su alcance es vasto, cubriendo 

desde el estudio de los defectos en los arreglos atómicos de los cristales hasta la estructura 

de las fallas y sistemas de pliegues en la corteza de La Tierra (Universidad de los Andes, 

2018). 

 

La geología estructural en la zona del DRMI Curvos está dominada por el sistema Palestina 

y sus prinicpales fallas son: Falla Balseadero localidado al Este y por la Falla Bizcocho 

localidado en el Oeste del DRMI. 

 

Fallas 

 

Falla de Balseadero 

 

Es una falla inversa de media extension (aproximadamente 50 km de longitud), se localiza 

en la margen derecha (Este) del DRMI Cuervos, pasa por las inmediaciones de los 

embalses Punchina, Playas y San Lorenzo y continua hasta encontrarce con la Falla 

cocorna de rumbo dextral. El plano de la falla en general presenta rumbos de N45-50°E y 

N-S (SGC, 2018). 

 

Falla de Bizcocho 

 

Esta falla presenta una extensión aproximada de 35 km de longitud, se localiza en el margen 

izquierdo (Oeste) del DRMI Cuervos, pasa cerca de la cabecera del municipio de Alejandría 

y continua por todo el margen del río bizcocho hasta llegar a un lineamiento cerca del casco 

urbano del municipio de San Carlos. El plano de la falla en general presenta rumbos de 

N20-40°E y N-S (SGC, 2018). 

 

3.3.2. Solicitudes, legalizaciones y títulos mineros 

 

El Titulo minero es un contrato de concesión minera que se celebra entre el Estado y un 

particular para efectuar, por cuenta y riesgo de este último, los estudios, trabajos y obras 

de exploración de minerales de propiedad estatal que puedan encontrarse dentro de una 

zona determinada y para explotarlos en los términos y condiciones establecidos en el 

Código de Minas. Este contrato es distinto al de obra pública y al de concesión de servicio 

público (ANM, 2017). 



                                                                                                                                            

Los medios e instrumentos para establecer y vigilar las labores mineras por el aspecto 

ambiental son entre otros: Planes de Manejo Ambiental, Estudio de Impacto Ambiental y 

Licencia Ambiental (ANM, 2017). 

 

La Licencia Ambiental es la autorización que otorga la autoridad ambiental para la ejecución 

de un proyecto, obra o actividad, que de acuerdo con la ley y los reglamentos, pueda 

producir deterioro grave a los recursos naturales renovables, o al medio ambiente, o 

introducir modificaciones considerables o notorias al paisaje; la cual sujeta al beneficiario 

de esta, al cumplimiento de los requisitos, términos, condiciones y obligaciones que la 

misma establezca en relación con la prevención, mitigación, corrección, compensación y 

manejo de los efectos ambientales del proyecto, obra o actividad autorizada. Además, esta 

lleva implícitos todos los permisos, autorizaciones, y/o concesiones para el uso, 

aprovechamiento y/o afectación de los recursos naturales renovables, que sean necesarios 

para el tiempo de vida útil del proyecto, obra o actividad (ANM, 2017). 

 

En el DRMI Cuervos existe una solicitud de contrato para el año 2018, cuyo material 

solicitado para el aprovechamiento es minerales de oro y sus concentrados y materiales de 

construcción (Tabla 6 y Figura 9). Por otra parte, en el DRMI no se encuentran títulos 

mineros otorgados, por consiguiente, no hay títulos con instrumentos ambientales. 

Tabla 6. Solicitudes mineras 
CODIGO_EXP FECHA_RADI ESTADO_EXP AREA_DEFIN (m2) MODALIDAD MINERALES 

SIJ-12521 9/19/2017 
Solicitud 
vigente-en 
curso 

12.742.533 
Contrato de 
concesion (l 
685) 

Minerales de oro y 
sus concentrados / 
materiales de 
construcción. 

Fuente: (ANM, 2018). 

 



                                                                                                                                            

 

Figura 9. Mapa de solicitudes, legalizaciones y títulos mineros 
Fuente: (ANM, 2018).



                                                                                                                                            

3.3.3. Geomorfología 

 

La importancia del conocimiento de la forma del relieve reside en que la conjugación del 

clima, la geomorfología y la litología parental inciden en la formación y procesos de 

evolución de los suelos, condicionando en buena parte las coberturas vegetales, los usos 

potenciales del suelo, y los tipos de amenazas naturales a que pueda estar sometido un 

territorio. Adicionalmente, los procesos morfodinámicos como los movimientos de tierra y la 

dinámica de los ríos y quebradas han contribuido en la modelación del relieve. Cuando los 

factores citados se suman a otros como la actividad tectónica y las diferentes actividades 

antrópicas, se obtienen como resultado la geomorfología actual del territorio (Cornare; 

Universidad de Medellín, 2006). 

 

En un marco regional el DRMI Cuervos se ubica dentro del flanco oriental de la Cordillera 

Central, y las unidades geomorfológicas presentes se encuentran íntimamente 

relacionadas con la litología como el factor principal de formación del relieve actual y con 

los procesos erosivos y la meteorización diferencial como agentes modeladores del paisaje 

(Cornare, 2012). 

 

Localmente, se pueden reconocer las macrounidades de vertiente y de origen aluvial. 

Dentro de estas pueden distinguirse las generadas a partir de procesos deposicionales y 

denudativos; en estas últimas predominan los procesos de remodelado y reducción del 

relieve, es decir, la meteorización de las rocas, la remoción en masa y la erosión. Mientras 

tanto, en las unidades generadas a partir de procesos deposicionales, se incluyen aquellas 

formadas por procesos constructivos determinados tanto por las fuerzas de desplazamiento 

(i.e. depósitos coluviales), como por la dinámica de las corrientes (terrazas, llanuras 

aluviales y depósitos aluvio-torrenciales). Las geoformas resultantes son generalmente de 

relieves planos o ligeramente ondulados y se ubican en la parte baja del DRMI, al sur de la 

vía que conduce de Medellín a San Rafael (puente Cuervos) (Cornare; Universidad de 

Medellín, 2006) y relieves abruptos en filas y vigas, que se ubican en la parte alta del DRMI. 

 

En el DRMI Cuervos la única unidad geomorfológica existente son las filas y vigas. Las 

unidades geomorfológicas se describen bajo los lineamientos del Instituto Colombiano 

Agustín Codazzi (IGAC). 

 

3.3.3.1. Filas y vigas 

 

Estas unidades también son denominadas crestas ramificadas, se presentan asociadas 

debido a la poca amplitud de las filas y su configuración morfográfica. Las filas o cuchillas 

son las estructuras longitudinales que corresponde al eje relativamente más largo, mientras 

que las vigas, se presenta como una estructura que llega perpendicularmente y con 

diferentes grados de inclinación a la estructura de la fila. El conjunto de filas y vigas 

presentan relieves quebrado a muy escarpado, con pendientes convexas, largas, medias y 

cortas mayores de 25% (IGAC, 2003). 



                                                                                                                                            

 

Estas unidades se caracterizan por presentar una disección densa, amplia y profunda, 

producto del levantamiento de la cordillera; el patrón de drenaje es dendrítico y 

subdendrítico. Los procesos geomorfológicos dominantes son los movimientos en masa y 

el escurrimiento difuso (IGAC, 2003). 

 

3.3.4. Suelos 

 

El suelo es un integrante fundamental de los ecosistemas, es el soporte de la biodiversidad 

y es un indicador del manejo que el hombre le da a su entorno físico biológico. Los suelos 

del Oriente antioqueño desde el punto de vista de las características morfológicas 

corresponden a superficies de montaña y planicies fluvio lacustres (IGAC, 2007). El estudio 

general de suelos del Departamento de Antioquia constituye una fuente importante de 

conocimiento del recurso suelo, la que, por corresponder a las especificaciones de un 

levantamiento general (escala 1:100.000), necesita ser complementada para llenar vacíos 

de conocimiento, discriminar fases por pendientes, erosión, pedregosidad e inundación. 

 
En el DRMI Cuervos, la Asociación Yarumal representa el 100% del área, es decir 501,6 
ha con dos fases (Tabla 7 y Figura 10). 
 

Tabla 7. Unidades de suelos 
UNIDAD SIMBOLO AREA (ha) AREA (%) 

Asociación Yarumal 
YAe1 189,2 37,7 

YAf2 312,4 62,3 

Total 501,6 100,0 

Fuente: Elaboración propia con información de (IGAC, 2018). 

3.3.4.1. Asociación Yarumal 

 
Se encuentra en la Cordillera Central bordeando el llamado Batolito Antioqueño, entre los 

1.000 y 2.200 m.s.n.m., de altitud, en clima templado húmedo correspondiente a la zona de 

vida bosque muy húmedo Premontano (bmh-PM). Geomorfológicamente comprende las 

montañas en tipos de relieve de filas y vigas, con pequeños vallecitos y coluviones no 

mapeables; el relieve es moderadamente inclinado a fuertemente escarpado; las 

pendientes en su gran mayoría entre el 50 y el 75% (IGAC, 2007). 

 

Los suelos se han formado principalmente de rocas ígneas, cuarzodioritas y granitos con 

depósitos de cenizas volcánicas, especialmente en las zonas de menores pendientes y más 

elevadas, sobre todo en las áreas más al sur de la asociación. Son de texturas medias y 

finas, bien drenados, profundos, limitados en algunas inclusiones por factores físicos 

(piedras o gravillas en el perfil); presentan erosión por escurrimiento difuso, terracetas, 

patas de vaca, movimientos en masa y pequeños deslizamientos; el grado de la erosión 

puede ser hasta moderado en algunas fases. En la superficie del suelo pueden presentarse 

piedras, rocas y afloramientos rocosos, a veces de gran tamaño; en las épocas secas 

aparecen grietas de poca amplitud y profundidad (IGAC, 2007). 

 



                                                                                                                                            

La asociación está conformada por los suelos Typic Hapludands en un 35%, Humic 

Dystrudepts en un 25%, typic Dystrudepts (25%), e inclusiones de Hidric Hapludands (5%), 

Oxicic Dystrudepts (5%) y Typic Kandiudults (5%) (IGAC, 2007). 

Las fases de la Asociación Yarumal presente en el DRMI son: 

YA2e1: Asociación Yarumal, fase ligeramente escarpada, ligeramente erosionada. 

YA2f2: Asociación Yarumal, fase moderadamente escarpada, moderadamente erosionada. 

 

3.3.4.2. Muestreo de suelo 

 

El DRMI Cuervos tiene suelos de acidez fuerte con pH 4,8, con porcentajes de saturación 

bajos y poco contenido de materia orgánica y el contenido de aluminio es moderadamente 

tóxico. Debido a esto, los suelos del DRMI presentan baja fertilidad y poca productividad 

agropecuaria (Cornare; Universidad de Medellín, 2006). En la Tabla 8, se muestran los 

demás resultados del análisis de suelos en el DRMI Cuervos. 

 

Tabla 8. Resultados análisis de suelo realizado en el DRMI Cuervos. 

COBERTURA BOSQUE NATURAL PASTOS LIMPIOS 

Ph 4,8 4,8 

M, Orgánica 7,7 4,5 

Aluminio 2,5 2,3 

Calcio 0,1 0,4 

Magnesio 0,1 0,1 

Potasio 0,09 0,04 

CICE 2,8 2,8 

Fosforo 2 2 

% Saturación Calcio 3,6 14,3 

% Saturación Magnesio 3,6 3,6 

% Saturación Potasio 3,2 1,4 

Fuente: (Cornare; Universidad de Medellín, 2006).



                                                                                                                                            

 
Figura 10. Mapa de unidades de suelos en el DRMI Cuervos. 

Fuente: Elaboración propia con la información de (Consorcio POMCAS Oriente antioqueño, 2016). 



                                                                                                                                            

3.3.5. Pendientes 

 
La pendiente en porcentaje se refiere a la elevación dividido por la distancia, multiplicado 

por 100. La estimación de la pendiente se realizó con la ayuda de los Sistemas de 

Información Geográfica (SIG), a partir de las curvas de nivel suministradas en las planchas 

148IA4 y 148IC2 a una escala de 1:10000, es decir con curvas de nivel cada 10 m. Las 

pendientes son clasificados en rango de 0-3%, 3-7%, 7-12%, 12-25%, 25-50%, 50-75% y 

>75%, de acuerdo con la metodología propuesta por el IGAC. 

 

En el DRMI predominan las pendientes ligeramente escarpado y moderadamente 

escarpado con un 61,8% y 23,0% del área respectivamente. Por otra parte, las pendientes 

mayores a 75%, representan el 0,8% del área, mientas que el menor rango de pendientes 

denominado ligeramente plano, representan el 0,2 del área total (Tabla 9 y Figura 11). 

 

Tabla 9. Clasificación de pendientes en porcentaje (%) para el DRMI Cuervos. 
RANGO PENDIENTE NOMBRE AREA (HA) AREA (%) 

0 - 3% Ligeramente plano 1,0 0,2 

3 - 7% Ligeramente inclinado 3,7 0,7 

7 - 12% Moderadamente inclinado 9,5 1,9 

12 - 25% Fuertemente inclinado 58,2 11,6 

25 - 50% Ligeramente escarpado 310,1 61,8 

50 - 75% Moderadamente escarpado 115,4 23,0 

Mayor 75% Fuertemente escarpado 3,8 0,8 

Total 501,6 100,0 

Fuente: Elaboración propia con la información de (Gobernación de Antioquia & IGAC, 2009). 

La predominancia de estas pendientes, tiene implicaciones tanto para el recurso hídrico, 

puesto que aumenta la susceptibilidad de la cuenca a la torrencialidad (presentar períodos 

de descarga de agua muy rápido, sin mucha retención); como para el suelo, dado que 

puede generar algún tipo de vulnerabilidad ante procesos erosivos o movimientos en masa 

(Cornare, 2012). 

 



                                                                                                                                            

 
Figura 11. Mapa de clasificación de pendientes en porcentaje (%) para el DRMI Cuervos. 

Fuente: Grupo Bosques y Biodiversidad - Cornare con la información de (Gobernación de Antioquia & IGAC, 2009)



                                                                                                                                            

3.3.6. Amenaza por movimiento en masa 

 

Debido a los focos de erosión detectados en la zona se tuvo en cuenta las amenazas por 

movimiento en masa del estudio realizado por (Cornare; Gobernación de Antioquia, 

Municipio de San Rafael, 2012) para el municipio de San Rafael.  La evaluación se hizo a 

través de análisis y revisión de información científica disponible (mapas, informes y estudios 

anteriores), con el fin de conocer la probable ubicación y severidad de los fenómenos 

naturales peligrosos, así como la probabilidad de que ocurran en un tiempo y área 

específica. Tiene como resultado la elaboración de un mapa regional de amenazas, y un 

mapa de amenazas por cada municipio evaluado, los cuales representan un elemento clave 

para la planificación del uso del territorio y constituyen un insumo imprescindible para la 

evaluación de los riesgos actuales y potenciales. 

 

Por movimientos en masa se entiende el desplazamiento del terreno que constituye una 

ladera o un talud, hacia el exterior del mismo y en sentido descendente. Las laderas o 

taludes pueden ser naturales o bien conformados de manera artificial al efectuar 

excavaciones en el terreno o incluso terraplenes, es interesante antes de aplicar soluciones 

estabilizadoras a una ladera o talud identificar correctamente los mecanismos de rotura, ya 

que de lo contrario dichas soluciones pueden llegar a ser poco efectivas o 

contraproducentes (Universidad Nacional de Colombia, 2016).  

 

Tomando en cuenta el estudio realizado por la Unidad de Ordenamiento Territorial y Gestión 

del Riesgo de Cornare en conjunto con la Gobernación de Antioquia y el municipio de San 

Rafael, se reviso para la zona las amenazas, en la mayor parte del DRMI la amenaza es 

Alta, por lo que se debe tomar en consideración la gestión de riesgo dadas las 

características biofísicas del territorio (Figura 12). 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                                                            

 
Figura 12. Mapa de amenazas por movimientos en masa en el DRMI Cuervos. 

Fuente: Elaboración propia con información de (Cornare - SIAR, 2012).



                                                                                                                                            

3.4. COMPONENTE HIDROSFÉRICO 

 

El Distrito Regional de Manejo Integrado Cuervos corresponde a la cuenca abastecedora 

del acueducto urbano del municipio de San Rafael, la cual abastece cerca del 98% de la 

población que se encuentra en la zona urbana del municipio (en la cabecera de San Rafael 

están asentados aproximadamente 7.383 habitantes (Cornare, 2014)), cuenta con un 

sistema de tratamiento completo, suministrando una buena calidad del agua, con una 

capacidad de 35 l/seg., la cual satisface el consumo máximo diario (Cornare; Universidad 

de Medellín, 2006). 

 

Posee un rango de altitud que va desde 1.000 y 1.500 m.s.n.m. La quebrada Cuervos es 

afluente del Río Guatapé y dado que es una cuenca abastecedora cuenta con un Plan de 

Ordenamiento y Manejo de Cuencas (POMCA) aprobado por Acuerdo 174 del 31 de mayo 

de 2006. 

 

3.4.1. Red Hídrica 

 

El Oriente antioqueño, está conformado por las grandes Áreas Hidrográficas del Magdalena 

Medio y Cauca; la Gestión del recurso hídrico es realizada por la Corporación Autónoma 

Regional de las Cuencas de los Ríos Negro y Nare - Cornare y las demás las entidades 

competentes, gestión enmarcada en los objetivos establecidos dentro de la Política 

Nacional para la Gestión Integral del Recurso Hídrico -PNGIRH- publicada por el Ministerio 

en el año 2010 (Cornare, 2016). 

 

Las Unidades hidrográficas son elementos de análisis, lo que hace que la planificación de 

la oferta y demanda de los recursos naturales renovables sea fundamental para la toma de 

decisiones en la gestión ambiental y la administración del recurso hídrico. Cornare adoptó 

nueve (9) unidades o tramos de unidades para su ordenación, vinculadas con las 

características biofísicas y socioeconómicas. 

 

Según la propuesta metodológica de Zonificación y codificación de unidades hidrográficas 

e hidrogeológicas de Colombia, propuesta por (IDEAM, 2013) El DRMI Cuervos se 

encuentran ubicado en el Área Hidrográfica Magdalena ï Cauca. Las áreas hidrográficas 

corresponden a las regiones hidrográficas o vertientes que, en sentido estricto, son las 

grandes cuencas que agrupan un conjunto de ríos con sus afluentes que desembocan en 

un mismo mar  

 

El área protegida representa un área en términos hidrológicos muy importante para la región 

puesto que es una zona de aprovisionamiento y regulación hídrica, además se encuentra 

Subzona Hidrográfica Río Nare, específicamente dentro de la Unidad Hidrográfica Nivel I 

Embalse y Río Guatapé (Tabla 10 y Figura 13). 

Tabla 10. Unidades hidrográficas que componen el DRMI Cuervos. 

 



                                                                                                                                            

ZONA 
HIDROGRAFICA 

SUBZONA 
HIDROGRAFICA 

UNIDAD 
HIDROGRÁFICA 

NIVEL I 

UNIDAD 
HIDROGRÁFICA 

NIVEL II 

UNIDAD 
HIDROGRÁFICA 

NIVEL III 

AREA 
(HA) 

AREA 
(%) 

Medio Magdalena Río Nare 
Embalse y Río 
Guatapé - NSS 

Río Guatapé - 
Embalse 
Playas 

Directos al 
Embalse 
Playas 

2,2 0,4 

Q. Cuervos 439,1 87,5 

Q. Dantas 39,5 7,9 

Q. El Volcán 15,5 3,1 

Río Guatapé 
Parte Alta 

Q. Las Lomas 1,2 0,2 

Q. Manila 1,6 0,3 

Río Bizcocho 0,2 0,0 

Río Guatapé 
Parte Alta 

2,3 0,5% 

Total 501,6 100 

Fuente: Elaboración propia con la información de (IDEAM, 2013), (Cornare - SIAR, 2012) 

 

Si bien en DRMI Cuervos están compuesto por dos unidades hidrográficas nivel I, 

correspondientes a Embalse Guatapé ï Embalse Playas y Río Guatapé Parte Alta, esta 

última representa un porcentaje muy bajo dentro del DRMI (1,1% del total) lo cual es el 

resultado del análisis a través de los Sistemas de Información Geográfica, sin embargo, no 

se toma en cuenta en el componente hidrosferico al no ser un área significativa para 

describir las característica hidrológicas de la zona, adicionalmente al momento de delimitar 

áreas protegidas estas no obedecen necesariamente a los límites hidrográficos. 

 

3.4.1.2. Unidad hidrográfica Nivel I Embalse y Río Guatapé 

 

Esta unidad se encuentra conformada principalmente por el Río Guatapé, el cual nace a 

2.270 m.s.n.m. en el municipio de Guatapé. En esta unidad están localizadas obras e 

instalaciones de EPM, e ISAGEN S.A. E.S.P., para la generación de energía eléctrica como 

son: la central Guatapé, la central Jaguas y el embalse Playas. Dichas obras hacen parte 

del sistema interconectado de embalses de la región: Peñol ï Guatapé, San Lorenzo, 

Playas, Calderas, Tafetanes y Punchiná.  

 

El Río Guatapé vierte sus aguas al Samaná Norte a la altura de la vereda Garrucha, 

corregimiento de Puerto Garza; más de la mitad de la unidad está cubierta por bosques y 

rastrojos altos y bajos, en tanto que la zona de inmediata influencia del embalse se tiene 

presencia de bosques intervenidos y rastrojos altos. En las partes cercanas al rio Samaná 

Norte predominan los pastos naturales. Debido a la importancia de la zona, esta se tiene 

muy protegida, principalmente aquellas áreas con pendientes fuertes, con el fin de evitar la 

erosión y por ende la sedimentación del embalse (Cornare, 2014). 

 

El Río Guatapé después de recorrer 29 km y a una altura de 925 m.s.n.m. es desviado para 

el embalse Playas. Tiene un caudal de 29 m³/seg., el cual se incrementa con las aguas 

turbinadas de la Central de Guatapé en 45m³/seg, promedio anual y en 39m³/seg 

provenientes de la descarga de la Central de Jaguas por intermedio de la quebrada del 

mismo nombre (Cornare, 2013). 



                                                                                                                                            

 

El Río Guatapé tiene los siguientes afluentes principales: los ríos El Bizcocho, Churimo y 

Arenal; y las siguientes quebradas: Guacaica, La Clara, La Oscura, Palestina, Peñoles, 

Renegadera, El Brasil, Culebritas, El Silencio, El Volcán, Cuervos, Camelia, La Gurria, 

Farallones y La Cristina. Las quebradas: La Reina, La Granja, El Brasil, La Pradera, Chorro 

Hondo, Cristalina, Danticas, El Jague y Dantas; llegan directamente al embalse Playas ( 

Municipio de San Rafael, 2000).  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                                                            

 
Figura 13. Mapa de Unidades Hidrográficas Nivel I en el DRMI Cuervos. 

Fuente: Elaboración propia con la información de  (SIAR-TIC - Cornare, 2018).



                                                                                                                                            

3.4.1.2. Unidad hidrográfica nivel II Río Guatapé - Embalse Playas 

 
El embalse Playas está situado en el Oriente antioqueño, a 160 km de la ciudad de Medellín, 

en el departamento de Antioquia.  Sus obras e instalaciones están en jurisdicción de los 

municipios de San Rafael y San Carlos, pero la cuenca hidrográfica que lo surte comprende 

también territorios de los municipios de Guatapé y Alejandría. 

 

Recibe las aguas de los ríos Guatapé y Nare, que llegan a través de las descargas de las 

centrales de Guatapé y Jaguas, permitiendo acumular 50,29 Mm3 útiles para un área 

tributaria de 292 km2, y utilizar un caudal medio anual de 113m3/seg., que es descargado 

nuevamente al río Guatapé (EPM, 2014).  La central Playas le aporta anualmente 1.166,2 

GWh de energía firme al sistema de interconexión eléctrico nacional. 

 

El comportamiento termopluvial del clima es de tendencia cálida y ambiente muy húmedo, 

con temperatura media diurna de 22°C aproximadamente y valores máximos alrededor de 

28°C y mínimos durante la noche de 17°C; la humedad relativa es de 93% y la precipitación 

oscila entre 2.000 y 4.000 mm anuales. Según la clasificación de zonas de vida de 

Holdridge, en el territorio se presentan dos zonas de vida (Espinal L. S., 1992): bosque muy 

húmedo Premontano (bmhïPM) y bosque muy húmedo Premontano transición Tropical. 

 

Posee un paisaje característico de montañas y en menor proporción lomeríos, con 

vertientes de longitudes variables, formas cóncavas y convexas, pendientes de moderadas 

a escarpadas. Predominan las coberturas de bosques y áreas seminaturales, siendo los 

bosques dominantes, existen también territorios agrícolas (cultivos, pastos y áreas 

heterogéneas) (Universidad Nacional de Colombia; Cornare, 2015). 

 

Es además un área de características singulares por presentar especies de flora y fauna 

endémicas y amenazadas y conformar con las áreas aledañas a los embalses San Lorenzo 

y Punchiná un corredor boscoso de importancia regional (Universidad Nacional de 

Colombia; Cornare, 2015). Por su dinámica en cuanto a usos y aprovechamiento de los 

recursos naturales, la cuenca del río Guatapé representa un escenario vulnerable a la 

ocurrencia de eventos de origen natural o antrópico. 

 

El Distrito Regional de Manejo Integrado Cuervos se encuentra casi en su totalidad en esta 

unidad, con un porcentaje del 98,9 % del total del área (Figura 14). 

 

 

 

 

 

 

 



                                                                                                                                            

 
Figura 14. Mapa de Unidades Hidrográficas Nivel II en el DRMI Cuervos. 

Fuente: Elaboración propia con información de (SIAR-TIC - Cornare, 2018) 



                                                                                                                                            

3.4.1.3. Unidad hidrográfica nivel II Quebrada Cuervos 

 

La quebrada Cuervos es la principal afluente de la Cuenca que lleva su mismo nombre, 

presenta afluentes de extensión mínima como lo son: el mayo, el bañadero, puente 

sabaletero, puente tierra, agua linda, chorro la peña y chorro el descargue. Presenta zonas 

montañosas con suelos impermeables y baja erosividad del terreno de acuerdo con el 

parámetro de la densidad de drenaje (Dd) que es 3,3 km/km2, lo que corresponde a una 

cuenca bien drenada para valores de Dd mayores de 2 (Cornare; Universidad de Medellín, 

2006). 

 

Teniendo en cuenta el área de la cuenca, su perímetro, la longitud axial y el ancho promedio 

puede clasificarse de acuerdo con el tamaño como una cuenca pequeña. La relación del 

Factor forma (0,26), indica una baja a moderada probabilidad de tendencias a las crecidas 

e inundaciones, lo cual significa que las lluvias no se presentan frecuentemente con 

intensidad y simultaneidad.  

 

Otro índice relacional es el coeficiente de compacidad, implica que la forma de la cuenca 

es de tipo oval-redonda a oval oblonga, lo que a su vez demuestra que la concentración de 

gotas de lluvia en el sitio de mayor convergencia dentro de la cuenca tiene mediana 

incidencia. 

 

La cuenca responde a la clasificación de tipo exorreica, es decir, posee una corriente 

principal que desemboca en los límites de esta. De acuerdo con el método de Schumm, 

para clasificar el orden de los cauces, se encontró que la cuenca Cuervos es de orden 3. 

Hay alta presencia de cauces de orden uno lo que facilita la rápida concentración de agua 

en la quebrada principal durante un evento de lluvia. 

 

En resumen, los parámetros de forma calculados permiten considerar que la cuenca 

Cuervos presenta una buena respuesta hidrológica, es decir, no tiende a concentrar fuertes 

volúmenes de agua de escurrimiento, debido a que la concentración del agua precipitada 

es relativamente uniforme (Cornare; Universidad de Medellín, 2006). 

 

En la Figura 15 se presentan las Unidades Hidrográficas nivel III que conforman el DRMI 

Cuervos, haciendo especial énfasis en el Unidad Quebrada Cuervos debido a que el 87,5% 

del total del área se encuentra en dicha unidad.  

 



                                                                                                                                            

 
Figura 15. Mapa de Unidades Hidrográficas Nivel III en el DRMI Cuervos 

Fuente: Elaboración propia con la información de (SIAR-TIC - Cornare, 2018).



                                                                                                                                            

3.4.2. Regulación y abastecimiento de agua 

 

La cuenca como unidad de análisis y planificación de la oferta y demanda de los recursos 

naturales renovables es fundamental para la toma de decisiones en la gestión ambiental y 

la administración del recurso hídrico (Cornare, 2016). El análisis del origen, distribución, 

oferta, demanda y calidad del recurso hídrico del país permite evaluar su estado actual. Se 

toman en consideración los componentes de oferta, demanda, calidad y riesgo hidrológico, 

a partir de las características de ocurrencia natural y afectaciones por su interrelación con 

el medio natural y la sociedad (IDEAM, 2014). 

 

Puesto que el DRMI Cuervos ocupa una importante área por ser abastecedora del casco 

urbano, se hace fundamental determinar la disponibilidad de agua que hay en la misma y 

la capacidad de aprovechamiento de esta. El cálculo del Índice de Uso (IUA) relaciona la 

información de oferta y la demanda para una cuenca hidrográfica o unidad hidrológica 

establecida, constituyéndose en uno de los componentes del Sistema de Indicadores de 

Sostenibilidad Ambiental; para el cálculo de la variable de oferta se emplea la herramienta 

HIDROSIG, que trabaja bajo la metodología de balance hídrico y para la obtención de la 

demanda se emplea la información consolidada en la base de datos de Concesiones de 

Agua, donde se encuentran registrados todos los permisos otorgados por la Corporación, 

clasificados por cuenca con su respectivo código, según el inventario de cuencas acogido 

dentro del Sistema de Gestión Integral (Cornare, 2016).  

 

En la Tabla 11 se muestran la única concesión de agua otorgada por la autoridad ambiental 

en el DRMI Cuervos cuyo uso principal es el doméstico y corresponde a una concesión 

autorizada para acueducto municipal. En la Figura 15 se muestra la ubicación de la 

bocatoma. 

 

Tabla 11.  Concesión otorgada por Cornare en el DRMI Cuervos. 

MUNICIPIO TITULAR FUENTE 

COORDENADAS DE LA 
CAPTACIÓN 

Q. TOTAL 
OTORGADO 

(L/SEG.) 

USOS 
APROBADOS 

X Y Z 

San Rafael 

Empresas 
Públicas 
de San 
Rafael 

S.A. E.S.P 

Q. 
Cuervos 

8935212 11888488 1120 36,59 Doméstico 

Fuente: Grupo Recurso Hídrico Cornare, 2015. 

Teniendo en cuenta la oferta y la demanda correspondiente a los permisos otorgados por 

la Corporación se calcula el Índice de Uso de Agua (IUA); para la cuenca Cuervos presenta 

un valor de 21,21% correspondiente a la categoría Media; cuando los límites de presión 

exigen entre el 20 y el 40% de la oferta hídrica disponible es necesario el ordenamiento 

tanto de la oferta como de la demanda. Se requiere asignar prioridades a los distintos usos 

y prestar particular atención a los ecosistemas acuáticos para garantizar que reciban el 

aporte hídrico requerido para su existencia (SIMA (Proyecto Sistema de Información del 

Medio Ambiente), 2004).  



                                                                                                                                            

Teniendo en cuenta IUA para el DRMI Cuervos es importante generar acciones para 

conservar y proteger el ambiente natural de la quebrada, de manera tal que se garanticé 

una oferta constante de agua. Así la demanda del municipio está dada por la cantidad de 

habitantes, si la población tiende a aumentar se deben explorar fuentes alternativas para 

suplir las necesidades de agua potable. 

3.4.3. Calidad de agua y fuentes contaminantes 

 

El término calidad del agua está relacionado con el uso del recurso y éste a su vez depende 

de una serie de características físico-bióticas (físicas, químicas y biológicas) que permiten 

o no un potencial para la utilización o sostenimiento de ecosistemas (CTA, 2013). En 

general, las aguas superficiales están sometidas a contaminación natural (arrastre de 

material particulado y disuelto y presencia de materia orgánica natural MON) y de origen 

antrópico (descargas de aguas residuales domésticas, escorrentía agrícola, efluentes de 

procesos industriales, entre otros) (Torres, Cruz, & Patiño, 2009). 

 

El Índice de Calidad del Agua (ICA) indica el grado de contaminación del agua a la fecha 

del muestreo y está expresado como porcentaje del agua pura; así, agua altamente 

contaminada tendrá un cercano o igual a 0%, en tanto que el agua en excelentes 

condiciones tendrá un valor de este índice cercano al 100% (Guillén, Teck, Kohlmann, & 

Yeomans, 2012).  

 

Desde Cornare se viene implementado un programa anual de monitoreo en las fuentes 

hídricas superficiales de la región, mediante el cual se evalúan parámetros físicos, químicos 

y microbiológicos y se ha procurado por ir alimentando un registro histórico del 

comportamiento y estado del recurso hídrico en la jurisdicción (Cornare, 2014). 

Especialmente en el DRMI Cuervos se ha realizado un monitoreo desde el año 2016, en la 

Tabla 12 se observa los valores arrojados en los diferentes años, los cuales ha oscilado 

entre Excelente y Bueno, demostrando que la calidad del agua en el DRMI Cuervos es 

buena, probablemente los sistemas de tratamientos empleados cumplen con su función, 

además se ha procurado por lograr una cobertura total de saneamiento a nivel veredal. 

 

Tabla 12. Monitoreo del Indice de Calidad de Agua en la quebrada Cuervos. 

NOMBRE DE LA 
FUENTE HÍDRICA Y 

ESTACIÓN 

INDICES 

VALOR 
ICA 

DESCRIPTOR 
ICA 

% sat 
OD 

E.Coli SST DBO5 Cond pH Fósforo 

0,30 0,18 0,15 0,17 0,12 0,08 0,00 

Bocatoma Cuervos-
San Rafael (2016) 

0,979 1,000 0,975 0,629 0,916 0,843 0,500 0,904 EXCELENTE 

Bocatoma Cuervos-
San Rafael (2017) 

0,757 1,000 0,975 0,629 0,913 1 0,500 0,850 BUENO 



                                                                                                                                            

NOMBRE DE LA 
FUENTE HÍDRICA Y 

ESTACIÓN 

INDICES 

VALOR 
ICA 

DESCRIPTOR 
ICA 

% sat 
OD 

E.Coli SST DBO5 Cond pH Fósforo 

0,30 0,18 0,15 0,17 0,12 0,08 0,00 

Bocatoma Cuervos-
San Rafael (2018) 

0,789 1,000 1 1 0,918 1 0,500 0,927 EXCELENTE 

Fuente: Grupo Recurso Hídrico, Cornare ï 2018. 

De manera similar en el estudio desarrollado por Cornare y Universidad de Medellín (2006) 

se reportan análisis realizados a través del Convenio Marco No. 002/2004 entre Cornare y 

Dirección de Salud de Antioquia para el municipio de San Rafael (Tabla 13) en estos se 

llevó a cabo un monitoreo de la presencia de plaguicidas en las fuentes hídricas asociadas 

a acueductos urbanos. 

 

Tabla 13. Monitoreo de presencia de plaguicidas en las fuentes de abastecimiento y redes de 
distribución de los acueductos urbanos. 

FECHA 
(DÍA-MES-

AÑO) 

No. 
INFORME  

MICROCUENCA  
SITIO 

RECOLECCIÓN  

INGREDIENTES ACTIVOS 
DE PLAGUICIDAS 

Clorpirifos 
(Lorsban) 

(ug/L) 

Carbofura 
(Furadan 

(ug/L) 

Noviembre 
31 de 
2005 

2005-11-
2335  

Cuervos  
Aguas Arriba 
Bocatoma 

0,299 < 0,002 

Fuente: No. 002/2004 entre Cornare y Dirección de Salud de Antioquia. 

 

En cuanto a plaguicidas para el FURADAN los resultados presentados no expresan la 

cantidad exacta del agente activo, debido a que el dato reportado es el mínimo detectado 

por el equipo, por lo tanto, no se puede expresar con exactitud si hay presencia o no del 

plaguicida, así sea en trazas. La ausencia de estos agentes activos en el agua, demuestran 

la acumulación de estos en el suelo, debido a que estos tipos de agentes si son usados en 

la vereda Cuervos. 

 

3.5. COMPONTE ECOLÓGICO 

 

3.5.1. Zonificación ecológica 

 

En 1982 el botánico y climatológico estadounidense Leslie Holdridge estableció que la 

vegetación presenta un aspecto peculiar denominado fisionomía, la cual es similar para 

zonas separadas pero que están sometidas a la influencia de climas similares, presentado 

así la clasificación de zonas de vida que permite agrupar en unidades naturales las 

relaciones vegetales con su medio ambiente (Holdridge L. , 1982). 

 

La clasificación de zonas de vida puede imaginarse como un grupo de asociaciones, 

relacionadas entre sí a través de los efectos de la temperatura, precipitación y la humedad. 

Tales factores dejan un sello característico de cada zona de vida, no importa que esta 



                                                                                                                                            

comprenda un grupo diverso de asociaciones. Lo anterior es cierto para la vegetación 

natural, las comunidades vegetales secundarias, las actividades de la vida animal y las 

actividades del hombre. Además, los ámbitos altitudinales y latitudinales son útiles para 

establecer transectos en sitios determinados, pero no deben ser tomados muy literalmente. 

Los ámbitos de las regiones, en grados de latitud son más irregulares que los ámbitos de 

las fajas altitudinales. Los ámbitos de las regiones se ven afectados fuertemente por 

factores tales como la forma de los continentes, las corrientes marítimas, los lagos y los ríos 

y las cadenas montañosas en relación con los vientos dominantes (Holdridge L. , 1982). 

 

El DRMI Cuervos, se encuentra distribuido en dos zonas de vida, el primero es el bosque 

muy húmedo Premontano, con el 76,1%, y el segundo el bosque pluvial Premontano, con 

el 23,9% del área (Tabla 14 y Figura 16). 

 

Tabla 14. Zonas de vida según Leslie Holdridge para el DRMI Cuervos. 

ZONA DE VIDA AREA (HA) AREA (%) 

Bosque muy húmedo - Premontano 381,8 76,1 

Bosque Pluvial - Premontano 119,8 23,9 

Total 501,6 100,0 

Fuente: Elaboración propia con información de (SIAR-TIC - Cornare, 2018). 

3.5.1.1. Bosque muy húmedo ï Premontano 

 

Esta Zona de Vida tiene como limites climáticos generales una biotemperatura media 

aproximada entre 18 y 24°C, un promedio anual de lluvias de 2.000 a 4.000 mm. 

Generalmente, el tiempo de menos lluvia comprende los meses de diciembre, enero y 

febrero, para luego aumentar en los meses de mayo y octubre (Sigifredo, 1985). 

 

3.5.1.2. Bosque pluvial ï Premontano 

 
Esta formación tiene como limites climáticos una biotemperatura media entre 18 y 24°C y 

un promedio anual de lluvias por encima de 4.000 mm. Generalmente, presenta un fuerte 

invierno en octubre a noviembre, además, corresponde a una topografía muy accidentada 

y pendiente. Finalmente, por sus condiciones especiales de clima y topografía, esta zona 

de vida debería permanecer con bosques protectores (Sigifredo, 1985). 



                                                                                                                                            

 

 
Figura 16. Mapa de zonas de Vida según Leslie Holdridge para el DRMI Cuervos. 

Fuente: Elaboración propia con información de (SIAR-TIC - Cornare, 2018).



                                                                                                                                            

3.5.2. Biomas y regiones biogeográficas 

 

3.5.2.1. Biomas 

 

Los biomas son ambientes grandes y uniformes de la geobiosfera que corresponden a un 

área homogénea en términos biofísicos, ubicada dentro de una misma formación 

biogeográfica. Por lo tanto, un bioma puede considerarse como un conjunto de ecosistemas 

terrestres afines por sus rasgos estructurales y funcionales, los cuales se diferencian por 

sus características vegetales. Así mismo, pueden ocupar grandes extensiones y aparecen 

en los distintos continentes donde existen condiciones semejantes de clima y suelos 

(IDEAM, IGAC, IAVH, INVEMAR, SINCHI, IIAP, 2007). 

 

Los biomas se generan mediante la agrupación de características geopedológicas, 

provincias de humedad y zonificación hidrográfica. Para Colombia se identificaron tres 

grandes biomas, como ambientes uniformes: gran bioma del desierto tropical, gran bioma 

del bosque seco tropical y gran bioma del bosque húmedo tropical, cada uno posee sus 

respectivos tipos de biomas ya sea zonobioma, orobioma o pedobioma, según Walter 1985, 

citado por (IDEAM, IGAC, IAVH, INVEMAR, SINCHI, IIAP, 2007). 

 

Los zonobiomas son biomas zonales delimitados por unos amplios y peculiares caracteres 

climáticos, edáficos y de vegetación zonal (clímax). Los orobiomas son biomas definidos 

por la presencia de montañas que cambian el régimen hídrico y forman cinturones o fajas 

de vegetación de acuerdo con su incremento en la altitud y la respectiva disminución de la 

temperatura. Finalmente, los pedobiomas son biomas originados por un característico tipo 

de suelo, generando condiciones azonales de la vegetación (IDEAM, IGAC, IAVH, 

INVEMAR, SINCHI, IIAP, 2007). 

 

El Orobioma Subandino Nechí ï San Lucas, es el único presente en el DRMI Cuervos. 

 

3.5.2.2. Regiones biogeográficas 

 

La biogeografía divide los continentes de la tierra en regiones biogeográficas, que contienen 

fauna y flora característica y diferente de los demás. Es decir, estas regiones, procuran 

definir áreas relativamente homogéneas y diferentes de las vecinas, que se caractericen 

por valores más o menos uniformes de los factores biológicos y climáticos, sobre una 

fisiografía relativamente uniforme (Vásquez, 2017). 

 

El mapa de regiones biogeográficas se generó mediante una correlación entre las 

categorías de los biomas con los climas, la geomorfología y el tipo de suelo. De esta manera 

una región biogeográfica contiene el nombre de los biomas más el clima y la geomorfología. 

 

Para el DRMI Cuervos, se reporta únicamente la región biogeográfica Orobioma Subandino 

Nechí-San Lucas Templado Superhumedo Filas y vigas. 



                                                                                                                                            

3.5.3. Coberturas de la tierra 

 

Las coberturas terrestres se definen como los diferentes rasgos que cubren la tierra, tales 

como agua, bosques, otros tipos de vegetación, rocas desnudas o arenas, estructuras 

hechas por el hombre, entre otros. En general estos son los rasgos que pueden ser 

directamente observados en las fotografías aéreas y frecuentemente en las imágenes de 

satélite (IDEAM, 2010). 

 

La metodología utilizada para caracterizar las coberturas presentes en el DRMI Cuervos 

fue la propuesta por El IDEAM, el IGAC y CORMAGDALENA, con el apoyo financiero del 

Fondo Francés para el Medio Ambiente Mundial ï FFEM, y técnico del Instituto Geográfico 

Nacional de Francia ï IGN Internacional y la ONF Andina sucursal colombiana de ONF 

International, los cuales realizaron la adaptación de la metodología de origen europeo 

CORINE (Coordination of Information on the Environmental) Land Cover a Colombia 

(IDEAM, 2010). 

 

El presente análisis se basa en Ortofotos proporcionadas por CartoAntioquia (Cartografía 

de la Gobernación de Antioquia) del año 2010-2011 de la Gobernación de Antioquia e 

imágenes satelitales de CNES / Airbus de octubre de 2017, mediante el programa de 

Google Earth, con base en la leyenda nacional del mapa de coberturas de la tierra de 

Colombia, escala 1:25.000, según la metodología CORINE (Coordination of Information on 

the Environmental) Land Cover adaptada para el país. 

 

La clasificación de las coberturas de la tierra para el DRMI Cuervos es un insumo básico 

para la definición de los conflictos de uso y a su vez para la zonificación del territorio, que 

se consolida como uno de los componentes fundamentales para el ordenamiento del área 

protegida. A partir de los análisis cartográficos usando la metodología planteada se llegó 

hasta el nivel 5 de la leyenda de coberturas de la tierra según la metodología del Corine 

Land Cover adaptada para Colombia. 

 

Para el DRMI Cuervos se reportan 10 tipos de coberturas terrestres, siendo las de mayor 

representatividad las coberturas de: bosque abierto alto de tierra firme (45,8%), pastos 

limpios (22,5%) y bosque abierto bajo de tierra firme (16,1%), mientras que las coberturas 

de menor representatividad son: las redes viales y territorios asociados (0,4%), las zonas 

industriales o comerciales (0,3%) y los ríos (0,2%) (Tabla 15 y Figura 17). 

 

Tabla 15. Leyenda de coberturas de la tierra según metodología del Corine Land Cover 

NIVEL 1 NIVEL 2 NIVEL 3 NIVEL 4 NIVEL 5 SIMBOLO 
ÁREA 
(HA) 

ÁREA 
(%) 

1. TERRITORIOS 
ARTIFICIALIZADOS 

1.2. Zonas 
industriales o 
comerciales y 
redes de 
comunicación 

1.2.2. Red 
vial, 
ferroviarias y 
terrenos 
asociados 

1.2.2.1. Red 
vial y 
territorios 
asociados 

  Rv 

2,2 0,4 



                                                                                                                                            

NIVEL 1 NIVEL 2 NIVEL 3 NIVEL 4 NIVEL 5 SIMBOLO 
ÁREA 
(HA) 

ÁREA 
(%) 

1.2.1. Zonas 
industriales o 
comerciales 

    Zic 
1,7 0,3 

2. TERRITORIOS 
AGRÍCOLAS 

2.1. Cultivos 
transitorios 

      Ct 
11,5 2,3 

2.3. Pastos 

2.3.3. Pastos 
enmalezados 

    Pe 
18,8 3,8 

2.3.1. Pastos 
limpios 

    Pl 
112,7 22,5 

3. BOSQUES Y 
AREAS SEMI 
NATURALES 

3.1. Bosques 
3.1.2. Bosque 
Abierto 

3.1.2.1. 
Bosque 
Abierto Alto 

3.1.2.1.1
. Bosque 
Abierto 
Alto de 
Tierra 
Firme 

Baaf 

80,9 16,1 

3.1.2.2. 
Bosque 
Abierto Bajo 

3.1.2.2.1
. Bosque 
Abierto 
Bajo de 
Tierra 
Firme 

Babf 

229,9 45,8 

3.2. Áreas con 
vegetación 
herbácea y/o 
arbustiva 

3.2.3. 
Vegetación 
secundaria o 
en transición 

3.2.3.1. 
Vegetación 
Secundaria 
Alta 

  Vsa 

4,6 0,9 

3.2.3.2. 
Vegetación 
Secundaria 
Baja 

  Vsb 

38,4 7,7 

5. SUPERFICIES DE 
AGUA 

5.1. Aguas 
continentales 

5.1.1. Ríos     R 
0,8 0,2 

Total 501,6 100,0 

Fuente: Elaboración propia según metodología (IDEAM, 2010). Nota: La leyenda de las coberturas 

fueron levantadas a escala 1:10.000. 

 

A continuación, se describen cada una de las coberturas presentes en el DRMI, agrupadas 

por categorías principales, siguiendo la nomenclatura propuesta: 

 

1. TERRITORIOS ARTIFICIADOS 

 

Comprende las áreas de las ciudades y las poblaciones y, aquellas áreas periféricas que 

están siendo incorporadas a las zonas urbanas mediante un proceso gradual de 

urbanización o de cambio del uso del suelo hacia fines comerciales, industriales, de 

servicios y recreativos (IDEAM, 2010). 

 

Los territorios artificiados en el DRMI Cuervos, representan el 0,8% del área total, es decir 

el 3,8 ha. 

 

 



                                                                                                                                            

1.2. Zonas industriales o comerciales y redes de comunicación 

 

Comprende los territorios cubiertos por infraestructura de uso exclusivamente comercial, 

industrial, de servicios y comunicaciones. Se incluyen tanto las instalaciones como las 

redes de comunicaciones que permiten el desarrollo de los procesos específicos de cada 

actividad (IDEAM, 2010). 

 

1.2.1. Zonas industriales o comerciales 

 

Son las áreas cubiertas por infraestructura artificial (terrenos cimentados, 

alquitranados, asfaltados o estabilizados), sin presencia de áreas verdes 

dominantes, las cuales se utilizan también para actividades comerciales o 

industriales (IDEAM, 2010). En esta categoría se incluyeron las servidumbres a las 

líneas de alta tensión que pasan por el DRMI. 

 

 
Fotografía 1. Red de trasmisión eléctrica en el DRMI Cuervos. 

Tomada por: Ángela Rivero, Cornare. 

 

1.2.2. Red vial, ferroviarias y terrenos asociados 

 
Red vial, ferroviaria y terrenos asociados Son espacios artificializados con 

infraestructuras de comunicaciones como carreteras, autopistas y vías férreas; se 

incluye la infraestructura conexa y las instalaciones asociadas tales como: 

estaciones de servicios, andenes, terraplenes y áreas verdes (IDEAM, 2010). 

1.2.2.1 Red vial y territorios asociados : Son espacios artificializados con 
infraestructuras de comunicaciones como carreteras, autopistas y vías 

férreas. 

 

2. TERRITORIOS AGRÍCOLAS 

 

Son los terrenos dedicados principalmente a la producción de alimentos, fibras y otras 

materias primas industriales, ya sea que se encuentren con cultivos, con pastos, en rotación 

y en descanso o barbecho. Comprende las áreas dedicadas a cultivos permanentes, 



                                                                                                                                            

transitorios, áreas de pastos y las zonas agrícolas heterogéneas en las cuales también se 

pueden dar usos pecuarios además de los agrícolas (IDEAM, 2010). 

 

Los territorios agrícolas en el DRMI Cuervos, representan el 28,5% del área total, es decir 

el 143,1 ha. Siendo los de mayor importancia los pastos limpios, seguidos por los pastos 

enmalezados y finalmente los cultivos transitorios. 

 

2.1. Cultivos Transitorios 

 

Comprende las áreas ocupadas con cultivos cuyo ciclo vegetativo es menor a un 

año, llegando incluso a ser de sólo unos pocos meses, como por ejemplo los 

cereales (maíz, trigo, cebada y arroz), los tubérculos (papa y yuca), las oleaginosas 

(el ajonjolí y el algodón), la mayor parte de las hortalizas y algunas especies de 

flores a cielo abierto. Tienen como característica fundamental, que después de la 

cosecha es necesario volver a sembrar o plantar para seguir produciendo (IDEAM, 

2010).  

 

En el DRMI Cuervos los cultivos transitorios ocupan un área de 11,5 hectareas 

equivalente a 2,3% del total del área, se destacan cultivos de maíz, yuca, tomate, 

frijol, entre otros.  

 

2.3 Pastos 

 

Comprende las tierras cubiertas con hierba densa de composición florística 

dominada principalmente por la familia POACEAE, dedicadas a pastoreo 

permanente por un período de dos o más años. Algunas de las categorías definidas 

pueden presentar anegamientos temporales o permanentes cuando están ubicadas 

en zonas bajas o en depresiones del terreno. Una característica de esta cobertura 

es que en un alto porcentaje su presencia se debe a la acción antrópica, referida 

especialmente a su plantación, con la introducción de especies no nativas 

principalmente, y en el manejo posterior que se le hace (IDEAM, 2010). 

 

2.3.1. Pastos limpios 

 

Esta cobertura comprende las tierras ocupadas por pastos limpios con un 

porcentaje de cubrimiento mayor a 70%; la realización de prácticas de 

manejo (limpieza, encalamiento y/o fertilización, etc.) y el nivel tecnológico 

utilizados impiden la presencia o el desarrollo de otras coberturas (IDEAM, 

2010). 



                                                                                                                                            

 
Fotografía 2. Cobertura de pastos limpios en el DRMI Cuervos. 

Tomada por: Ángela Rivero, Cornare. 

 

2.3.3. Pastos enmalezados 

 

Son las coberturas representadas por tierras con pastos y malezas 

conformando asociaciones de vegetación secundaria, debido principalmente 

a la realización de escasas prácticas de manejo o la ocurrencia de procesos 

de abandono. En general, la altura de la vegetación secundaria es menor a 

1.5 m (IDEAM, 2010). 

 

 
Fotografía 3. Cobertura de pastos enmalezados en el DRMI Cuervos. 

Tomada por: Ángela Rivero, Cornare. 

 

3. BOSQUES Y ÁREAS SEMINATURALES 

 

Comprende un grupo de coberturas vegetales de tipo boscoso, arbustivo y herbáceo, 

desarrolladas sobre diferentes sustratos y pisos altitudinales que son el resultado de 

procesos climáticos; también por aquellos territorios constituidos por suelos desnudos y 

afloramientos rocosos y arenosos, resultantes de la ocurrencia de procesos naturales o 

inducidos de degradación. Para la leyenda de coberturas de la tierra de Colombia, en esta 

categoría se incluyen otras coberturas que son el resultado de un fuerte manejo antrópico, 

como son las plantaciones forestales y la vegetación secundaria o en transición (IDEAM, 

2010). 

 



                                                                                                                                            

Los bosques y áreas seminaturales en el DRMI Cuervos, representan el 70,5% del área 

total, es decir el 353,8 ha. Siendo los de mayor importancia el bosque abierto bajo de tierra 

firme, bosque abierto alto de tierra firme, vegetación secundaria baja y vegetación 

secundaria alta. 

 

3.1. Bosques 

 

Comprende las áreas naturales o seminaturales, constituidas principalmente por 

elementos arbóreos de especies nativas o exóticas. Los árboles son plantas leñosas 

perennes con un solo tronco principal, que tiene una copa más o menos definida. 

 

3.1.2. Bosque abierto 

  

Cobertura constituida por una comunidad vegetal dominada por elementos 

típicamente arbóreos regularmente distribuidos, los cuales forman un estrato 

de copas (dosel) discontinuo, con altura del dosel superior a cinco metros y 

cuya área de cobertura arbórea representa entre 30% y 70% del área total 

de la unidad. Estas formaciones vegetales no han sido intervenidas o su 

intervención ha sido selectiva y no ha alterado su estructura original y las 

características funcionales. 

3.1.2.1.1. Bosque abierto alto de tierra firme: Cobertura constituida 

por una comunidad vegetal dominada por elementos típicamente 

arbóreos regularmente distribuidos, los cuales forman un estrato de 

copas (dosel) discontinuo, con altura del dosel superior a 15 metros, 

y cuya área de cobertura arbórea representa entre 30% y 70% del 

área total de la unidad. Estas formaciones vegetales no han sido 

intervenidas o su intervención ha sido selectiva y no ha alterado su 

estructura original y las características funcionales (IDEAM, 2010). 

 
Fotografía 4. Cobertura de bosque abierto alto de tierra firme en el DRMI Cuervos. 

Tomada por: Ángela Rivero, Cornare. 

3.1.2.2.1. Bosque abierto bajo de tierra firme: Cobertura constituida 

por una comunidad vegetal dominada por elementos típicamente 



                                                                                                                                            

arbóreos regularmente distribuidos, los cuales forman un estrato de 

copas (dosel) discontinuo, con altura del dosel superior a cinco 

metros e inferior a 15 metros, y cuya área de cobertura arbórea 

representa entre 30% y 70% del área total de la unidad. Estas 

formaciones vegetales no han sido intervenidas o su intervención ha 

sido selectiva y no ha alterado su estructura original y las 

características funcionales (IDEAM, 2010). 

 
Fotografía 5. Cobertura de bosque abierto bajo de tierra firme en el DRMI Cuervos. 

Tomada por: Ángela Rivero, Cornare. 

 

3.2. Áreas con vegetación herbácea y/o abustiva 

 
Comprende un grupo de coberturas vegetales de tipo natural y producto de la sucesión 

natural, cuyo hábito de crecimiento es arbustivo y herbáceo, desarrolladas sobre difere. 

 

3.2.1. Vegetación secundaria alta 

 
Son aquellas áreas cubiertas por vegetación principalmente arbórea con dosel 

irregular y presencia ocasional de arbustos, palmas y enredaderas, que corresponde 

a los estadios intermedios de la sucesión vegetal, después de presentarse un 

proceso de deforestación de los bosques o aforestación de los pastizales. Se 

desarrolla luego de varios años de la intervención original, generalmente después 

de la etapa secundaria baja. Según el tiempo transcurrido se podrán encontrar 

comunidades de árboles formadas por una sola especie o por varias (IDEAM, 2010). 

 



                                                                                                                                            

 
Fotografía 6.  Cobertura de vegetación secundaria alta en el DRMI Cuervos. 

Tomada por: Ángela Rivero, Cornare. 

 

3.2.2. Vegetación secundaria baja 

 

Son aquellas áreas cubiertas por vegetación principalmente arbustiva y herbácea 

con dosel irregular y presencia ocasional de árboles y enredaderas, que 

corresponde a los estadios iniciales de la sucesión vegetal después de presentarse 

un proceso de deforestación de los bosques o aforestación de los pastizales. Se 

desarrolla posterior a la intervención original y, generalmente, están conformadas 

por comunidades de arbustos y herbáceas formadas por muchas especies (IDEAM, 

2010). 

 

La vegetación secundaria comúnmente corresponde a una vegetación de tipo 

arbustivo herbáceo de ciclo corto, con alturas que no superan los cinco metros y de 

cobertura densa. Por lo general corresponde con una fase de colonización de 

inductores preclimáticos, donde especies de una fase más avanzada se establecen 

y comienzan a emerger (IDEAM, 2010). 

 

 
Fotografía 7.  Cobertura de vegetación secundaria baja en el DRMI Cuervos. 

Tomada por: Ángela Rivero, Cornare. 

 

 



                                                                                                                                            

5. SUPERFICIES DE AGUA 

 

Son los cuerpos y cauces de aguas permanentes, intermitentes y estacionales, localizados 

en el interior del continente y los que bordean o se encuentran adyacentes a la línea de 

costa continental, como los mares. Se incluyen en esta clasificación los fondos asociados 

con los mares, cuya profundidad no supere los 12 metros. Las unidades se agrupan en las 

siguientes dos categorías (IDEAM, 2010). 

 

La superficie de agua en el DRMI Cuervos, representan el 0,2% del área total, es decir el 

0,8 ha. 

 

5.1. Aguas continentales  

 
Son cuerpos de aguas permanentes, intermitentes y estacionales que comprenden 

lagos, lagunas, ciénagas, depósitos y estanques naturales o artificiales de agua 

dulce (no salina), embalses y cuerpos de agua en movimiento, como los ríos y 

canales. 

 

5.1.1 Ríos (50 m) 

 

Un río es una corriente natural de agua que fluye con continuidad, posee un 

caudal considerable y desemboca en el mar, en un lago o en otro río. Se 

considera como unidad mínima cartografiables aquellos ríos que presenten 

un ancho del cauce mayor o igual a 50 metros (IDEAM, 2010). 

 

 
Fotografía 8. Quebradas en el DRMI Cuervos. 

Tomada por: Ángela Rivero, Cornare.



                                                                                                                                            

 
Figura 17. Mapa de coberturas de la tierra según Corine Land Cover para el DRMI Cuervos. 

Fuente: Elaboración propia.



                                                                                                                                            

3.5.4. Cambio en las coberturas boscosas en el tiempo 

 

El IDEAM define al bosque natural como el conjunto de comunidades vegetales dominadas 

por árboles con altura mínima de 5 metros, densidad de copas superior al 30% y extensión 

mínima de una hectárea. Incluye bosques abiertos/densos, fragmentados, de galería o 

ripiaros y manglares, siempre y cuando cumplan con los tres criterios descritos 

anteriormente. Excluye coberturas arbóreas no naturales como plantaciones forestales 

(coníferas y latifoliadas), los rodales de árboles sembrados principalmente para la 

producción agrícola (plantaciones de árboles frutales u otros cultivos permanentes), los 

árboles plantados en sistemas agroforestales y las áreas de vegetación secundaria 

(Cabrera, et al., 2011 citado por (IDEAM, 2014)). Mientras que la definición de no bosque 

son las coberturas distintas a las de bosque natural (IDEAM, 2014). 

 

El análisis del cambio en las coberturas boscosas en el tiempo determina el área en Bosque 

y en No bosque, para el periodo de 1990 a 2018. Para el año 1990 existía un área de 166 

ha de bosque, lo que equivale al 33,1% del área total, mientras que para el año 2018 existe 

un área de 310,8 ha de bosque, lo que equivale a 62,0% del área total (Tabla 16 y Figura 

18). Finalmente, de acuerdo con este análisis se puede determinar que para un rango de 

28 años el área ha ganado un 28,9% en cobertura de bosque natural. 

Tabla 16. Cambio de cobertura en el tiempo en el DRMI Cuervos 
BOSQUE 2017 BOSQUE 2018 

ESTADO AREA (HA) AREA (%) ESTADO AREA (HA) AREA (%) 

Bosque 283,7 56,6 Bosque 310,8 62,0 

No Bosque 217,9 43,4 No Bosque 190,8 38,0 

Total 501,6 100,0 Total 501,6 100,0 

Fuente: Elaboración propia con información de (IDEAM, 2018) 



                                                                                                                                            

  
Figura 18. Mapa de cambio de cobertura en el tiempo en el DRMI Cuervos. 

Fuente: Elaboración propia con información de (IDEAM, 2018)



                                                                                                                                            

3.5.5. Análisis de deforestación 

 

Según el IDEAM la deforestación, es la variación negativa anualizada de la superficie 

cubierta por bosque natural, en una determinada unidad espacial de referencia, entre dos 

instantes de tiempo (año inicial y año final del análisis) (IDEAM, 2014). 

 

Las principales causas de la deforestación es debido a múltiples factores que están 

vinculados a fenómenos culturales y económicos, debido a que las personas realizan 

actividades de deforestación como parte de su sistema de producción, con el fin de ampliar 

la frontera agrícola y ganadera; el uso doméstico o comercial de maderas valiosas o con el 

fin de proporcionar alimentos a sus familias. Asimismo, a gran escala está relacionada con 

el fenómeno de la migración, así como la construcción de carreteras y áreas productivas 

bajo diferentes usos para garantizar la función socioeconómica de la tierra (Torrico, 2011, 

citado por (IDEAM, 2014)), en consecuencia, la deforestación afecta directamente la 

biodiversidad local de la zona y genera un grado alto de afectación a la funcionalidad 

ecológica de la región. 

 

El análisis de la deforestación se genera comparando la superficie cubierta por bosques 

naturales en dos períodos de tiempo diferentes. Este análisis permite priorizar acciones de 

manejo en áreas donde las coberturas de bosque están disminuyendo en gran magnitud, 

así como emitir lineamientos de política y establecer áreas prioritarias para la conservación 

o recuperación (IDEAM, 2014). 

 

Para la generación del mapa de deforestación se adoptaron las siguientes definiciones 

según (IDEAM, 2014): 

 

Bosque natural: es el conjunto de comunidades vegetales dominadas por árboles con altura 

mínima de 5 metros, densidad de copas superior al 30% y extensión mínima de una 

hectárea. Incluye bosques abiertos/densos, fragmentados, de galería o ripiaros y 

manglares, siempre y cuando cumplan con los tres criterios descritos anteriormente. 

Excluye coberturas arbóreas no naturales como plantaciones forestales (coníferas y 

latifoliadas), los rodales de árboles sembrados principalmente para la producción agrícola 

(plantaciones de árboles frutales u otros cultivos permanentes), los árboles plantados en 

sistemas agroforestales y las áreas de vegetación secundaria. 

 

No Bosque: coberturas distintas a las de bosque natural.  

Deforestación: es la conversión directa y/o inducida de la cobertura boscosa a otro tipo de 

cobertura durante un periodo de tiempo determinado. 

Bosque Estable: es la superficie que habiendo estado cubierta por bosque natural en el 

momento de tiempo t1 permanece cubierta por bosque natural en el momento de tiempo t2.  



                                                                                                                                            

No Bosque Estable: Hace referencia a la superficie que habiendo presentado coberturas 

distintas a la de bosque natural en el momento de tiempo t1 permanece con dichas 

coberturas en el momento de tiempo t2.  

Regeneración: Hace referencia a la superficie con coberturas distintas a la de bosque 

natural en el momento de tiempo t1, que en el t2 presenta cobertura de bosque natural.  

Sin Información: Es la superficie que en el momento de análisis t1, t2 o ambos no fue posible 

interpretar debido a la presencia de nubes, sombras o vacíos en la imagen de satélite. 

En el DRMI Cuervos, el mayor porcentaje de deforestación se presentó en el periodo 2005 

a 2010, llegan a un 4,2% de deforestación, es decir que se deforestaron 20,8 ha, seguido 

por el período 2000 a 2005, con un 1,2% de deforestación, equivalente a 5,9 ha, sin 

embargo, para el mismo periodo, se presentó una regeneración del 0,2% (Tabla 17, Figura 

19 y Figura 20).



                                                                                                                                            

Tabla 17. Análisis de deforestación para el DRMI Cuervos 

ESTADO 

PERIODO 1990-2000 PERIODO 2000-2005 PERIODO 2005-2010 PERIODO 2010-2012 PERIODO 2014-2015 PERIODO 2015-2016 

AREA 
(HA) 

AREA 
(%) 

AREA 
(HA) 

AREA 
(%) 

AREA 
(HA) 

AREA 
(%) 

AREA 
(HA) 

AREA 
(%) 

AREA 
(HA) 

AREA 
(%) 

AREA 
(HA) 

AREA 
(%) 

Bosque Estable 163,7 32,6 153,7 30,7 109,4 21,8 122,8 24,5 136,8 27,3 137,0 27,3 

Deforestación 0,8 0,2 5,9 1,2 20,8 4,2 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

No Bosque 
Estable 336,0 67,0 324,1 64,6 322,4 64,3 342,5 68,3 364,8 72,7 364,6 72,7 

Regeneración 0,0 0,0 1,2 0,2 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 0,0 

Sin Información 1,1 0,2 16,7 3,3 49,0 9,8 36,4 7,2 0,0 0,0 0,0 0,0 

Total 501,6 100,0 501,6 100,0 501,6 100,0 501,6 100,0 501,6 100,0 501,6 100,0 

Fuente: Elaboración propia con información de (IDEAM, 2018). 

 

Figura 19. Análisis de deforestación para el DRMI Cuervos. 
Fuente: Elaboración propia con información de (IDEAM, 2018).

Bosque Estable Deforestación No Bosque Estable Regeneración Sin Información

PERIODO 1990-2000 32,6% 0,2% 67,0% 0,0% 0,2%

PERIODO 2000-2005 30,7% 1,2% 64,6% 0,2% 3,3%

PERIODO 2005-2010 21,8% 4,2% 64,3% 0,0% 9,8%

PERIODO 2010-2012 24,5% 0,0% 68,3% 0,0% 7,2%

PERIODO 2014-2015 27,3% 0,0% 72,7% 0,0% 0,0%

PERIODO 2015-2016 27,3% 0,0% 72,7% 0,0% 0,0%



                                                                                                                                            

 
Figura 20. Mapa de deforestación para el DRMI Cuervos. 

Fuente: Elaboración propia con información de (IDEAM, 2018)



                                                                                                                                            

3.5.6. Uso actual de la tierra 

 

Según Janssen el término uso implica la utilidad que presta un tipo de cobertura al ser 

humano, es decir, el uso se relaciona con las actividades humanas o las funciones 

económicas de una porción especifica de la tierra como el uso urbano, agrícola o protección 

(MADS, 2015). El uso de la tierra está caracterizado por los arreglos, actividades e insumos 

que el hombre emprende en un cierto tipo de cobertura de la tierra para producir cambiarla 

o mantenerla. Esta definición establece un vínculo directo entre la cobertura de la tierra y 

las acciones del hombre en su medio ambiente. 

 

Para la nomenclatura y definición de usos del suelo en el DRMI Cuervos se empleó la 

metodología de la zonificación de los conflictos de uso de las tierras en Colombia adaptada 

por Corpoica y el IGAC, cuyas definiciones se basan en el tiempo y espacio que permanece 

el suelo con o sin cobertura vegetal (CORPOICA & IGAC, 2002). 

 

En el DRMI Cuervos se presentan 4 categorías de grandes usos, el principal es el de 

conservación con 74,3% del área total, seguido por el uso ganadero con el 22,5% del área. 

Dentro de estos grandes usos se identifican 6 subcategorías de usos, de los cuales los más 

representativos son forestal protectora con 338,3 ha, es decir el 67,4% del área total, 

seguido por el pastoreo extensivo con 112,7 ha, equivalentes al 22,5% del área total y 

finalmente las áreas de recuperación con 18,8 ha (Tabla 18 y Figura 21). 

 
Tabla 18. Uso actual de la tierra para el DRMI Cuervos. 

GRAN USO USO SIMBOLO AREA (HA) AREA (%) 

Agrícola Cultivos transitorios semi- intensivos CTS 11,5 2,3 

Conservación 

Forestal protectora CFP 338,3 67,4 

Recuperación CRE 18,8 3,8 

Recursos hídricos CRH 15,5 3,1 

Ganadera Pastoreo extensivo PEX 112,7 22,5 

Otros Otros Otros 3,8 0,8 

Rios Rios Ríos 0,8 0,2 

Total 501,6 100,0 

Fuente: Elaboración propia basada en la metodológica de (CORPOICA & IGAC, 2002). 

A continuación, se describen cada uno de los usos presentes en el área de estudio, 

agrupadas por vocación de uso, siguiendo la nomenclatura propuesta (CORPOICA & IGAC, 

2002). 

3.5.6.1. Vocación agrícola 

 

Se definen bajo este concepto todas las tierras que, por sus características agroecológicas, 

permiten el establecimiento de sistemas de producción agrícola, con plantas cultivadas de 

diferentes ciclos de vida y productos. Estas tierras presentan la mayor capacidad para 

soportar actividades agrícolas intensivas y semi intensivas. 

 



                                                                                                                                            

Cultivos transitorios semi intensivos 

 
Las tierras con el uso de cultivos transitorios semi intensivos se localizan en todos los 

paisajes y climas presentes en el departamento de Antioquia, sobre relieves que varían 

desde planos hasta moderadamente ondulados con pendientes no superiores al 12%. 

 

En estas tierras se pueden obtener dos cosechas al año de cultivos anuales, y en algunos 

sectores donde el limitante principal es el déficit de agua debido a la inadecuada distribución 

de lluvias durante el año, solo puede alcanzarse una cosecha anual, a menos que se 

aplique riego suplementario; caso similar ocurre, en donde el suelo permanece encharcado 

gran parte del año, siempre y cuando se adecuen obras de ingeniería para la evacuación 

del exceso de agua en el perfil de suelo. 

 

La intensidad de los cultivos anuales depende en gran parte del nivel de tecnología aplicado 

a los sistemas de producción, pero en general se ve disminuida debido a las fuertes 

pendientes del relieve ondulado e inclinado de algunos suelos de esta unidad de tierra. 

 

Los cultivos que se adaptan a estas tierras son similares a los mencionados en los cultivos 

transitorios intensivos, pero, para su establecimiento, requieren la implementación de 

sistemas de riego y de una intensificación en las prácticas de conservación de suelos. 

 

3.5.6.2. Vocación de conservación 

 

Las tierras destinadas a la conservación comprenden todas aquellas que, debido a sus 

características biofísicas e importancia ecológica, tienen como función principal la 

protección de los recursos naturales con el propósito de garantizar el bienestar social, 

económico y cultural de la humanidad en el corto, mediano y largo plazo; permiten 

intervención antrópica limitada y dirigida principalmente a actividades de investigación, 

ecoturismo, protección de flora y fauna silvestre y recuperación para la protección. 

 

Para estas tierras la recomendación general es la de conservarlas en su estado natural, en 

el caso de no haber sido intervenidas, o la de inducir o permitir su recuperación natural y 

rehabilitación ecológica, cuando ya han sido afectadas con usos que las han degradado. 

 

Forestal protectora 

 

Tierras localizadas en gran parte del territorio nacional, en todos los climas del país, excepto 

nivales, y en paisajes de diferente naturaleza, origen y dinámica, cuyas características de 

relieve, vegetación y suelos, las hacen no apropiadas para usos agropecuarios, 

agroforestales o forestales de producción y protección producción. 

 

Estas características vinculan directamente estas regiones con áreas de nacimiento de ríos 

y quebradas, rondas de ríos, zonas de infiltración, áreas para el control de cauces 



                                                                                                                                            

torrenciales, zonas con alta vulnerabilidad a movimientos de remoción en masa por simple 

efecto de la gravedad y áreas ecológicas que, por su biodiversidad y valor ecosistémico, 

tienen como uso principal la protección integral de los recursos naturales. 

Estas tierras deben ser conservadas permanentemente con bosques naturales, 

plantaciones forestales con fines de protección u otro tipo de vegetación natural o plantada. 

En estas áreas debe prevalecer el efecto protector y solo se permitirá la producción 

indirecta, aquella mediante la cual se obtienen frutos o productos secundarios, sin que 

desaparezca temporal ni definitivamente el bosque. Se incluyen áreas donde la cobertura 

actual es el bosque natural y áreas que, por sus características agroecológicas sean 

recomendadas para tal fin. 

 

Recuperación 

 
Son tierras que han sido alteradas, especialmente con usos agropecuarios y que 

actualmente están abandonadas, en las cuales se está generando una recuperación natural 

de las coberturas naturales y de la biodiversidad. En algunas ocasiones estas tierras 

requieren la implementación de prácticas de estabilización y control de la erosión debido a 

la alteración sufrida. 

 

Recursos hídricos 

 

Se encuentran en las tierras cuya localización es diversa pero fácilmente diferenciable, 

dado que por una parte ocupan las zonas más altas de las cordilleras, en los pisos térmicos 

desde el muy frío hasta el nivel, donde la cobertura predominante es la de vegetación de 

páramo y nieves permanentes. Por otra parte, se encuentran los ecosistemas denominados 

humedales, que incluyen los pantanos, ciénagas y rondas de los ríos, localizados en 

condiciones muy diversas de clima. Los suelos son predominantemente de baja evolución, 

muy superficial y superficial, excesiva o pobremente drenada y de baja a muy baja fertilidad. 

Las zonas delimitadas pueden presentar inundaciones ocasionales o espejos de aguas 

permanentes con o sin vegetación flotante, las aguas pueden ser fluidas o inmóviles, dulces 

o salobres, comprende, además de las unidades de tierras, los lagos, lagunas, ciénagas y 

rondas de ríos principales. 

 

El uso principal de estas tierras hace referencia a la conservación integral de los recursos 

naturales, debido a que son áreas de alta biodiversidad, zonas de nacimientos de ríos y 

quebradas y ecosistemas estratégicos. Esta zona permite un bajo nivel extractivo, 

especialmente pesca controlada y aprovechamiento de frutos silvestres para consumo 

doméstico que, de acuerdo con su importancia estratégica y alto valor natural, se 

recomienda una baja intervención del hombre. Muchas de estas tierras también se deberían 

reportar en el uso principal de recuperación, ya que han sido degradadas y contaminadas 

con usos inadecuados, principalmente agropecuarios y con depósitos de residuos tóxicos 

industriales y aguas residuales de las grandes ciudades. 



                                                                                                                                            

3.5.6.3. Vocación ganadera 

 

Las tierras con vocación ganadera son aquellas cuyas características agroecológicas, 

presentan limitaciones moderadas, especialmente para el desarrollo de una agricultura 

intensiva y semi intensiva. 

 

Pastoreo extensivo 

 

El pastoreo extensivo se presenta en los suelos donde se sitúan principalmente en climas 

desde el cálido seco al frío húmedo, con altitudes desde 50 a 3.000 m.s.n.m., y 

precipitaciones que oscilan entre 500 y 4.000 milímetros promedio anuales, las 

temperaturas son superiores a los 12ºC. 

 

Estas tierras son apropiadas para el establecimiento de un sistema sedentario de pastoreo 

en el cual el número de cabezas de ganado por unidad de área sea muy bajo y el animal 

permanezca en el potrero hasta que prácticamente se agote la pastura. No se realiza 

rotación de potreros y comúnmente el ganado se traslada a otros sectores con pasturas 

frescas. Este uso principal no requiere preparación del suelo y generalmente se desarrolla 

en áreas con pastizales naturales. 

 

Por lo anterior, el manejo para estas tierras debe enfocarse en evitar el sobrepastoreo, 

mediante ocupación de potreros con baja y muy baja capacidad de carga, generalmente 

menor de una res por cada dos hectáreas, enfocados a proteger el suelo y a evitar los 

procesos erosivos, controlar las quemas innecesarias y mejorar la composición de la 

pastura mediante la introducción de árboles y hierbas leguminosas forrajeras, entre otras 

prácticas. 

 

 
Fotografía 9. Uso de pastoreo extensivo en el DRMI Cuervos. 

Tomada por: Ángela Rivero, Cornare. 

 

Otros 

 

En esta categoría se agruparon las coberturas de la tierra que no pertenecían a ninguna 

descrita en la metodología de uso actual propuesta para esta descripción. 

 



                                                                                                                                            

 
Figura 21. Mapa de uso actual de la tierra para el DRMI Cuervos. 

Fuente: Elaboración propia basada en la metodológica de (CORPOICA & IGAC, 2002).




































































































































































































































































